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Resumen 

 
Dentro de las instituciones educativas se ha evidenciado una gran problemática con 

respecto a equidad educativa, tanto de su práctica como de su definición, es por tal motivo que 

en esta investigación monográfica se ha planteado como objetivo analizar de qué manera las 

características socioeconómicas y culturales de los estudiantes influyen en la práctica docente 

para una equidad educativa. Para ello se ha desarrollado una investigación bibliográfica desde 

la recuperación y análisis de textos físicos y digitales como: tesis de maestría, doctorales, 

artículos e investigaciones. La información recolectada ayuda a establecer una definición de 

equidad, equidad educativa y equidad educativa externa e interna. Centrándose en el desarrollo 

de una equidad educativa interna, se busca entender un concepto de práctica docente junto con 

sus dimensiones para reconocer qué implica generar prácticas docentes desde un enfoque de 

equidad. Por otra parte, desde la descripción de algunas características de los estudiantes y 

docentes se analiza cómo dichas características influyen en las prácticas docentes desde un 

enfoque de equidad de acuerdo al contexto rural y urbano. Además, se rescatan algunos 

programas e investigaciones internacionales que contribuyen a la práctica de equidad educativa. 

De esta manera, se concluye que las características socioeconómicas, culturales, socioafectivas, 

cognitivas, de género, de violencia y de acceso a tecnologías de los estudiantes en ocasiones no 

son consideradas en los procesos educativos; situaciones que no permiten el desarrollo de una 

equidad educativa interna centrada en otorgar oportunidades de aprendizajes para todos. 

 

 

 

 

Palabras claves: Equidad Educativa Interna. Práctica docente. Contexto rural y urbano. 

Características del estudiante. Características del docente. 
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Abstract 

 
Within educational institutions, a big problem has been evidenced concerning educational 

equity: in its practice and definition. That is why, a monographic research has been proposed 

with the aim to analyze how the socio-economic and cultural characteristics of students 

influence the teaching practice for educational equity. For this purpose, bibliographic research 

has been developed for the recovery and analysis of physical and digital texts such as master's 

thesis, doctoral thesis, articles, and research. The information gathered helps to establish a 

definition of equity, educational equity, and external and internal educational equity. Focusing 

on the development of internal educational equity, it seeks to understand a concept of the 

teaching practice along with its dimensions to recognize what it means to generate teaching 

practices from an equity approach. Furthermore, from the description of some characteristics 

of students and teachers, it analyzes how these characteristics influence teaching practices from 

an equity approach according to the rural and urban contexts. In addition, some international 

programs and research contribute to educational equity. In this way, it concluded that the socio- 

economic, cultural, socio-affective, cognitive, gender, violence, and access to technical 

characteristics of students are sometimes not considered in educational processes; situations 

that do not allow the development of internal educational equity focused on granting learning 

opportunities for all. 

 

 

Keywords: Internal Educational Equity. Teaching practice. Rural and urban context. 

Student characteristics. Teacher characteristics. 
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Introducción 

 
El concepto de equidad es un tema sumamente debatido en la actualidad y más aún en la 

educación en donde no solo está en conflicto su concepto sino su práctica, pues dentro de las 

aulas tanto las características de los estudiantes como las del docente pueden influir en el 

desarrollo de prácticas docentes desde un enfoque de equidad. A partir de los aportes de varios 

autores se puede decir que el accionar docente está condicionado por el contexto en el que 

realiza su labor y por tanto, las acciones, decisiones, juicios emitidos y formas de interactuar 

del docente dejan notar implícita o explícitamente su forma de mirar el mundo frente a 

determinadas situaciones; que tienen efecto en los procesos educativos de los cuales los 

estudiantes son los protagonistas (Vergara-Fregoso, 2016, p. 76). Por ello, la presente 

investigación brinda a la sociedad información sobre la influencia de las características de los 

estudiantes, docentes y contextos en las prácticas docentes desde un enfoque de equidad. Dado 

que, la información recabada permite explicar que los docentes por medio de sus prácticas 

docentes deben demostrar que consideran las características, necesidades e intereses de los 

estudiantes, así como, las características del contexto, para ejecutar procesos educativos con 

igualdad de oportunidades de aprendizaje para todos, con el fin de proveer a los sujetos una 

equiparación en las oportunidades de vida y participación social (Krüger, 2012). 

Es así que, la presente investigación surge a partir de la siguiente pregunta general: ¿De 

qué manera el nivel socioeconómico y las características culturales de los estudiantes influyen 

en la práctica docente para el desarrollo de una educación con equidad?, para poder acoger a 

esta incógnita se plantean preguntas específicas como: ¿De qué manera se ha desarrollado la 

equidad en el contexto educativo? ¿Qué factores influyen en la práctica docente? ¿Qué relación 

existe entre las características socioeconómicas y culturales de los estudiantes con el 

desenvolvimiento de prácticas de equidad educativa? Por consiguiente, esta investigación tiene 

como objetivo general analizar de qué manera las características socioeconómicas y culturales 

de los estudiantes influyen en la práctica docente para una equidad educativa; objetivo que es 

apoyado por los siguientes objetivos específicos que buscan: 1) Caracterizar la equidad 

educativa y sus implicaciones en el hecho educativa, 2) identificar los elementos que 

intervienen en la práctica docente y su relación con las características culturales y 

socioeconómicas de los estudiantes y 3) describir las prácticas docentes en cuanto a equidad 

educativa en contextos urbanos y rurales. De esta manera, esta investigación de modalidad 
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monográfica se compone de tres capítulos que contribuyen a responder las preguntas de 

investigación y desarrollar los objetivos planteados, por medio de la búsqueda y 

correspondiente análisis de recursos bibliográficos físicos y digitales como artículos de revistas, 

libros, investigaciones, tesis doctorales y de maestrías que aportan información importante 

sobre temas de equidad educativa, equidad educativa interna, práctica docente, prácticas 

docentes desde un enfoque de equidad y características de los actores educativos en el aula de 

acuerdo a contextos rurales y urbanos. 

El primer capítulo desarrolla el concepto de equidad por medio de un acercamiento 

histórico que ayuda a comprender desde qué teorías y enfoques es interpretado, adicional a ello, 

se resalta la relación de la palabra equidad con otros términos de igual importancia social como 

igualdad, inclusión, justicia o el ejercicio de derechos. Posteriormente, se describe en qué 

ámbitos se considera a la equidad como eje de políticas públicas dentro del contexto 

ecuatoriano, para luego conocer las implicaciones de una equidad educativa, desde la cual 

subyace la equidad educativa interna como el desarrollo de las condiciones de equidad dentro 

de las aulas de clase a través de los proceso educativos. En el segundo capítulo, a través de 

aportes de diversos autores se define a la práctica docente y se identifican sus dimensiones. Por 

otra parte, se puntualiza algunas de las características de los estudiantes y docentes que deben 

ser consideradas en las prácticas docentes desde un enfoque de equidad. En el tercer capítulo, 

se analizan cómo estas características de los estudiantes y docentes de acuerdo a contextos 

urbanos y rurales influyen o no en los procesos educativos para que se lleven a cabo prácticas 

docentes desde un enfoque de equidad, al mismo tiempo, se recogen programas e 

investigaciones a nivel internacional que han contribuido al desarrollo de equidad educativa en 

espacios con dificultades en cuanto a temas culturales, económicos y de acceso a TIC´s. 

Finalmente, dentro de las conclusiones se destaca que las características económicas y 

culturales influyen en la práctica docente mayormente de forma negativa, debido a que en 

ocasiones los docentes de contextos urbanos y rurales toman a estas características como 

aspectos negativos u obstaculizadores que se presentan como prejuicios o estereotipos que no 

permiten el desarrollo de procesos educativos equitativos en el aula; lo que evidencia la gran 

problemática en cuanto a que las diferencias de cada estudiante no son valoradas ni potenciadas, 

sino más bien son motivos de homogeneización y discriminación dentro del aula de clase. En 

consecuencia, se resalta que la falta de concretización de equidad educativa interna a partir de 
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las prácticas docentes proviene desde las características del mismo docente, ya sea por vacíos 

en su formación, ausencia de compromiso con la educación o la desvalorización de su labor. 
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CAPÍTULO I 

 
1. Concepciones de equidad educativa 

 
Luego de un acercamiento bibliográfico sobre el tema de estudio. Se puede identificar 

que el concepto de equidad es complejo, debido a que el término podría ser confundido con 

condiciones de igualdad, justicia, inclusión o de ejercicio de derechos. Esto se debe a que, su 

definición ha variado con el paso del tiempo, por tal motivo se considera importante realizar un 

recorrido histórico frente a esta problemática, para acercarse a las características y elementos 

de la equidad educativa que se desarrollan a lo largo de este capítulo. Se toma como referencia 

la mirada de entidades gubernamentales a nivel mundial, regional y nacional en cuanto a 

equidad, para luego, enlazarlo en el campo de la educación, específicamente en lo que se refiere 

a la equidad educativa. 

1.1 ¿Qué es equidad? Un acercamiento histórico 

 
“La palabra equidad proviene del latín aequitas y significa igual” (Formichella, 2010, 

.50). Aristóteles en el año 350 a.C, afirmó que la sociedad basada en jerarquías fue mantenida 

por un sistema político carente de justicia. A partir de esto se toma como tema de estudio no 

solo filosófico sino también político, económico y social al concepto de equidad; entendida 

como la distribución de bienes basada en la igualdad extendida a todos (Murillo, 2004). 

Según el planteamiento anterior, desde sus inicios la concepción de equidad iba de la 

mano con la construcción de sociedades, y planteaba normas que tenían un respaldo legítimo 

para la convivencia, pero dicha convivencia era una distribución de ventajas solo para ciertos 

grupos privilegiados (Sánchez-Santamaría y Ballester-Vila, 2014). Mucho tiempo después, 

aquella distribución ya no era de privilegios. Para Barry (citado en Hernández-Alvarez, 2008) 

en la década de los 60 la equidad es una comparación entre grupos humanos que implica que 

“los iguales sean tratados de igual forma y que los desiguales sean tratados en forma desigual” 

(p. 74). Posteriormente, la idea de equidad fue enlazada a “una concepción humanista 

fundamentada en la igualdad de derechos que promueve la movilidad social mediante un marco 

jurídico” (Sánchez-Santamaría y Ballester-Vila, 2014, p. 87), la idea de esta concepción radica 
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en expresar “el grado en que una sociedad es capaz de generar y distribuir bienestar entre todos 

sus miembros” (Olvera-Esquivel y Orellana-Gault, 2015, p. 87). 

Según la CEPAL (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2000) uno de 

los factores con más incidencia en cuanto a la desigualdad social fue el aumento y expansión 

de la globalización económica que atenta en contra de las sociedades más desfavorecidas. Esta 

problemática se hizo más visible para la década de los noventa, época en que los niveles de 

pobreza, mortalidad infantil y desempleo, desencadenaron el crecimiento de la población 

analfabeta. Es por esto que, la lucha de movimientos sociales en defensa de los derechos en esta 

década inicia una lucha para el ejercicio de derechos de justicia y equidad a favor de la sociedad 

(Sánchez-Santamaría y Ballester-Vila , 2014). En consecuencia, la CEPAL (2000) y el Instituto 

Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES, 2003) manifiestan, que, es 

fundamental rediseñar reglas (políticas, normas jurídicas y patrones comportamentales) que 

permitan la supervisión y regulación de la sociedad. Desde entonces, surge la necesidad de 

redefinir conceptos, sobre todo el de equidad, con la intención de buscar una verdadera 

convivencia de calidad por medio de normas y acciones del Estado para hacer frente a las 

desigualdades sociales (Olvera-Esquivel y Orellana-Gault, 2015, p. 581). 

Actualmente, según Bracho-González y Hernández-Fernández (2009) “el concepto ha 

tomado mayor relevancia al ser incluido en la agenda pública internacional como una acción 

del Estado que debe ser inmediata, inaplazable e integral para superar la pobreza y las (…) 

amplias brechas sociales”(p. 2) persistentes. De este modo, Hernández-Álvarez (2008) 

concluye que la equidad ”implica valorar las desigualdades desde una idea de justicia” (p. 73) 

mediante la intervención de los gobiernos a través de políticas públicas. “Sin embargo, hablar 

de equidad es aún un territorio poco claro y certero” (Bracho-González y Hernández-Fernández, 

2009, p. 2), una respuesta a ello puede ser las distintas teorías y enfoques desde las cuales se 

aborda, además de que guarda relación con cuatro conceptos de enorme importancia social 

como son; la igualdad, el cumplimiento del derecho, la justicia e inclusión (Bracho-González y 

Hernández-Fernández, 2009). 

1.2 Desde qué teorías y enfoques se la interpreta 
 

Como se ha desarrollado anteriormente, el concepto de equidad ha sido cambiante, una 

posible explicación a ello pueden ser las distintas teorías y enfoques desde los cuales se ha 

interpretado. Para definir al concepto de equidad se acogen los aportes de Amartya Sen desde 
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Formichella (2010, 2011, 2014)1. Entonces, para poder definir equidad Sen (citado en 

Formichella, 2010) primero plantea el interrogante ¿Igualdad de qué? Las probables respuestas 

a esta pregunta desde el análisis de Sen las pueden brindar tres teorías: 

La primera teoría es la equidad utilitarista, que se centra sólo en el bienestar de un grupo. 

Consiste en la distribución de un bien homogéneo entre un grupo de personas. 

Según este enfoque, una sociedad es injusta si sus miembros considerados en forma 

conjunta son menos felices de lo que podrían ser. Esto significa que el utilitarismo es 

indiferente a la distribución de la felicidad, sólo tiene en cuenta la suma total. (Sen citado 

en Formichella, 2010, p. 52) 

La segunda teoría es la equidad en la utilidad total que plantea que se llega a la equidad 

cuando a todos los sujetos se les proporciona los mismos bienes y servicios, lo que 

implicaría un igual tratamiento para los intereses de todos. Para que esto sea así es 

necesario que se cumpla el supuesto de que todos posean la misma función de utilidad, 

(...). Sin embargo, esto es muy poco probable y el reconocimiento de la diversidad entre 

los seres humanos conlleva profundas consecuencias. (Formichella, 2010, pp.52- 53) 

En tal sentido, dar lo mismo a todos pondría en desventaja a algunos por el hecho de no 

poseer las mismas capacidades y necesidades que otros. 

La tercera teoría hace referencia a la Equidad Rawlsiana, la cual indica que la distribución 

de bienes debe ser con el objetivo de cubrir las necesidades básicas. Según Formichella (2010) 

estas necesidades podrían ser “derechos, libertades y oportunidades, ingreso y riqueza, y las 

bases sociales del respeto a sí mismo” (p. 55), además, se menciona que el bienestar de cada 

individuo dependerá de las oportunidades que se le brinde para alcanzar sus objetivos. Caballero 

(citado en Formichella, 2010) “expresa que la teoría de la justicia de Rawls aparece como 

reacción al utilitarismo, siendo su principal crítica hacia éste el hecho de que ‘la utilidad 

individual se vea diluida en un océano de utilidad global''' (p. 54). 

En resumen, sobre las distintas teorías desarrolladas se puede decir que, la primera utiliza 

“como base de información alguna medida del bienestar, mientras que las segundas crítica esa 

elección y” (Formichella, 2011, p. 10) se fundamenta en la igualdad de bienes y la tercera se 

centra en la igualdad de las oportunidades. Como resultado de esta última para Mendioca y 

Veneranda (citados en Formichella, 2010) “al defender la absoluta inviolabilidad de la persona, 

 

 

1 Formichella en distintos artículos analiza los aportes bibliográficos de Amartya Sen sobre 
equidad. 
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está planteando la superación de las posturas utilitaristas que buscan la maximización de las 

satisfacciones para la mayoría” (p. 54); para pasar a la visión Rawlsiana, en la cual “la situación 

de los menos aventajados es clave a la hora de analizar la equidad social, (...) [que] busca 

maximizar sus beneficios independientemente de cómo resulten afectadas las ventajas del resto 

de los individuos” (Formichella, 2010, p. 56). 

Ahora bien, al tener en cuenta que las teorías se relacionan a ideas o pensamientos de 

autores, a continuación, se presentan enfoques teóricos (clásico, moderno, contemporáneo) 

sobre equidad analizados por la CEPAL (1990). 

En primer lugar, el enfoque clásico tiene como mayor exponente a Aristóteles que 

desarrolló un concepto con gran aceptación durante la edad media. Este filósofo manifestaba 

que “considera equitativa o justa aquella distribución social de derechos, posiciones, 

retribuciones, repartos de la riqueza y del ingreso que concuerde con las normas tradicionales 

de organización de la sociedad, caracterizadas por una estratificación social en castas o 

estamentos” (CEPAL, 1990, p. 1). Entonces, puede decirse que el enfoque clásico de la equidad 

es conservador, pues procura mantener modalidades tradicionales de organización social (que 

incluían relaciones de esclavitud y servidumbre) (CEPAL, 1990). 

El segundo enfoque es el moderno que critica el enfoque clásico basado en el privilegio 

y discriminación. Este enfoque plantea que la equidad consiste en destruir el sistema de 

estratificación estamental que obstaculiza la libertad individual, para dar paso al desarrollo de 

las capacidades humanas que estimula el progreso mediante una utilización más plena de los 

recursos materiales y humanos. De modo que, “su bandera de lucha es la igualdad de derechos 

frente a privilegios que constituyen la esencia de la sociedad estamental” (CEPAL, 1990, p. 3). 

En tercer lugar, está el enfoque contemporáneo, que coincide con el moderno en que la 

equidad debe ser definida en lo esencial como igualdad de oportunidades. Sin embargo, la 

igualdad de derechos que busca el enfoque moderno es insuficiente para garantizar la plena 

igualdad que tiene por objetivo el enfoque contemporáneo. Por esta razón, se requiere la 

eliminación de los obstáculos económicos, sociales y políticos que obstruyen dicho objetivo. 

No es suficiente garantizar que todos, en principio, puedan disputar la carrera, debido a que, se 

debe asegurar también que partan del mismo punto; en consecuencia, la plena igualdad de 

oportunidades requiere un grado considerable de igualdad económica y social que asegure esa 

línea de partida común (CEPAL, 1990, p. 4). 
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El enfoque moderno se construye a partir de la crítica del enfoque clásico, que justifica a 

la estructura estamental, pero el enfoque contemporáneo se fundamenta en el moderno y no 

intenta refutarlo sino, al contrario, amplía la aplicación de sus principios cubriendo terrenos en 

que el moderno no había penetrado. A partir de esto, se presenta una tabla que detalla los puntos 

fuertes, débiles y la escala de justicia que posee cada enfoque de acuerdo a su época. 

Tabla 1: Enfoques teóricos en torno a la equidad desde la justicia social 

 

Enfoque Equidad Puntos 

fuertes 

Puntos 

débiles 

Escalas de 

justicia 

Clásico La equidad como 

distribución social 

de  provisiones, 

ingresos, 

recursos, 

derechos  basada 

en la justicia 

conmutativa y 

justicia 

distributiva. 

Distribución 

moderada de la 

riqueza y los 

ingresos en base 

a relaciones 

conmutativas. 

Formas 

tradicionales de 

organización 

social a modo 

de privilegios. 

Económica: 

redistribución de 

recursos. 

Moderno La equidad como 

igualdad  de 

derechos o de 

oportunidades 

Oportunidades 

iguales para llegar 

a ser desigual 

Evitar la 

inequidad 

implica 

posibilidades 

reales de   las 

personas  para 

desplegar   sus 

capacidades 

humanas      y 

sociales  y    su 

movilidad 

social. 

Limitaciones de 

la aplicación de 

la igualdad 

jurídica  por 

género, 

minorías 

étnicas,  entre 

otros. 

Cultural: 

reconocimiento 

de derechos y 

valores  Justicia 

equiparación 

entre dar y 

recibir: beneficio 

mutuo. 

Contemporáneo La equidad como 

igualdad de 

oportunidades  y 

eliminación de 

barreras 

económicas, 

sociales  y 

políticas que 
impiden su 

desarrollo 

Competencia 

Las diferencias 

entre personas 

no se 

correlacionan 

positivamente 

con su estatus 

económico, el 

poder o el 

estatus social. 

Cómo combinar 

lo desigual con 

la verdadera 

igualdad  de 

oportunidades 

Tensión entre 

igualdad  de 

oportunidades y 

de posiciones. 

Cultural: 

reconocimiento 

y participación 
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basada en las 

capacidades y 

talentos de la 

persona. 

   

 

Fuente: Sánchez-Santamaría y Ballester-Vila, (2014, p. 88) 

 
En definitiva, se observa que en el enfoque contemporáneo el punto débil sobre la 

concepción de equidad es cómo combinar la desigualdad con la igualdad de oportunidades y 

posesiones, debido a que el mundo en el que se vive está lleno de situaciones que ponen en 

desventaja a unos. Situaciones desiguales a las que se deben presentar diversas oportunidades 

para solventarlas y así hablar de una verdadera equidad en igualdad de oportunidades. En tal 

sentido, la tensión entre las desigualdades y cómo resolverlas por medio de la igualdad de 

oportunidades son aspectos que no son ajenos en la educación y por ende son puntos a los que 

se les debe prestar atención. Por ello, “la equidad es una demanda social derivada de la 

aspiración ciudadana que, amparada en valores democráticos y de progreso humano, intenta 

conjugar metas individuales y colectivas” (Sánchez-Santamaría y Ballester-Vila, 2014, p. 87). 

1.3 Equidad vs igualdad, justicia, ejercicio de derechos e inclusión 

 
Como se observa, la concepción de equidad es cambiante y compleja, debido a las 

diversas teorías y enfoques analizados. No obstante, a través del tiempo han surgido términos 

con los que se podría confundir o relacionar a la equidad, dado que estos pueden estar ligados 

con el mismo objetivo que busca la equidad. En tal sentido, se cree indispensable acercarse a 

las relaciones de cada uno de estos términos (igualdad, justicia, ejercicio de derecho e 

inclusión). A pesar de que, “la interpretación de la ‘equidad’ depende de algunos juicios 

valorativos de la sociedad” (Mokate, 2001, p. 22). 

Para empezar, uno de los términos al que más se hace alusión a la hora de hablar de 

equidad es la igualdad. El enfoque de equidad según “Baker y sus colaboradores (…) es una 

relación de algún tipo entre personas o grupos, respecto a algún aspecto de sus vidas” (Citados 

en p. 41), corroborando a esto, Formichella (2014) plantea que, “equidad quiere decir igualdad 

entre los individuos en algún atributo, pero es subjetivo que atributo considerar” (p. 2). Sin 

embargo, para Bracho-González y Hernández-Fernández (2009), “no es suficiente ni adecuado 

otorgar igualdad de bienes a la diversidad humana, debido a que las circunstancias particulares 

de los individuos harán que no puedan ‘aprovechar’ de la misma manera los bienes entregados” 
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(p. 4). En consecuencia, “un desafío pendiente para la interpretación del concepto de equidad 

radica en preguntarse ‘¿igualdad de qué?” (Mokate, 2001, p. 6 ). De esta forma, “la equidad 

resulta ser un término que no tiene una definición técnicamente precisa, pues no es sinónimo 

de ‘igualdad’, particularmente en contextos que se caracterizan por desigualdades entre 

diferentes segmentos de la población” (Mokate, 2001, p. 22). 

Otro de los términos que se vincula con equidad es la justicia. Las teorías que han 

estudiado el tema de equidad están de acuerdo en vincularlo a las diferencias que se relacionan 

a condiciones de injusticia (Formichella, 2011). Se denota que la idea de equidad es esencial en 

el concepto de justicia, debido a que, indica la participación de los miembros de una sociedad 

en un diálogo por un pacto en el que, se discuten, se establecen y se definen qué prácticas son 

consideradas como justas e injustas, en busca de “la eliminación de diferenciaciones arbitrarias 

y a la existencia de equilibrio entre intereses contrapuestos” (Rawls citado en Formichella, 

2010, p. 50). Sin embargo, en medio de la correlación de fuerzas, se producen predominios de 

unas posiciones sobre otras, a veces de manera hegemónica e imperceptible, que deja como 

resultado acciones completamente inequitativas y por lo tanto injustas (Hernández-Alvarez, 

2008). En definitiva, 

equidad y justicia no son conceptos idénticos, poseen la misma esencia. Según la justicia 

se vincula con la ley, que es general, y la equidad sería la justicia aplicada al caso 

concreto, particular. Por lo tanto, lo equitativo es más amplio y si algo es equitativo 

significa que también es justo. (Azcárate-Corral citado en Formichella, 2010, p. 50) 

En este hilo conductor, para Falcón y Tella (2018) la ley es justa, pero la equidad es más 

todavía, ya que, va a casos específicos cosa que la ley no consigue hacer. En este punto surge 

otro de los términos ligados a equidad, el cual es el derecho, de allí que la equidad se salga del 

derecho, pues “la equidad es la expresión de un derecho más profundo y auténtico” (Falcón y 

Tella, 2018, p. 43). Para corroborar esto, Rawls (citado en Formichella, 2014) considera que la 

equidad implica igualdad en: derechos, libertades y oportunidades; en ingresos y riquezas; y 

bienes primarios, en donde se pone de manifiesto que la igualdad en el ejercicio de derechos es 

una situación de equidad. Desde esta perspectiva, el derecho será el producto de los estándares 

que guían los compromisos internos que se han dado por pactos entre los miembros de una 

sociedad, pactos que a su vez forman las bases de la coerción institucional, para pasar de la 



María Elizabeth Sárate Faicán 

David Israel Sucuzhañay Mocha 
Página 23 

 

 

 

justicia como equidad al ejercicio de derechos como una situación de equidad (Iglesias-Vila, 

2007). 

Hablar de la falta de equidad implica hablar de temas de inclusión. Es decir, en la relación 

equidad con inclusión se busca desarrollar en todos los sujetos habilidades para desenvolverse 

en el mundo (Bracho-González y Hernández-Fernández, 2009). Blanco (citado en Armijo- 

Cabrera, 2018) explica que para generar dichas capacidades la inclusión está compuesta por 

tres dimensiones: el acceso, la participación y los resultados. Por ende, la equidad como 

igualdad de oportunidades en el acceso y participación cumple un papel fundamental para llegar 

a los resultados que aspira la inclusión, con especial énfasis en aquellos grupos que se 

encuentran en riesgo de ser excluidos o marginados. “De cierta manera, la normalización de la 

exclusión comienza a producirse cuando descubrimos que al fin de cuentas en una buena parte 

del mundo hay más excluidos que incluidos” (Gentili, 2002, p. 18). 

Resumiendo lo planteado, el concepto de equidad está ligado a igualdad, justicia, derecho 

e inclusión, no obstante, la equidad es más compleja debido a que, no involucra la distribución 

de un bien o servicio de forma igualitaria a todos sino en beneficio de los sectores sociales más 

desfavorecidos. Puesto que, se plantea que la distribución de los bienes y servicios deben 

realizarse de acuerdo a lo que cada quien necesita. Sin embargo, la equidad relacionada con la 

justicia requiere que ciertos bienes sean distribuidos inicialmente en proporciones iguales. De 

allí que 

La justicia se sustenta en el derecho, de manera que dado que todos los sujetos son iguales 

ante la ley, nadie debe ser privado de lo que por derecho le corresponde. Así, la justicia 

utiliza como criterio práctico único la igualdad para regular la relación entre los 

particulares y la distribución los bienes. (Bracho-González y Hernández-Fernández, 

2009, p. 3) 

En síntesis, el concepto que se dé a la palabra equidad dependerá de las apreciaciones 

subjetivas, de las dinámicas de la sociedad, y de lo que se considere primordial a ser igualado 

en los distintos contextos y momentos del tiempo (Ibañez-Martín, 2014). Más aún, equidad “es 

un concepto que va a ser interpretado según valores, tradiciones y la ética social” de un 

momento determinado (Mokate, 2001, pp. 5-6) tal y como se vio en los enfoques que se le da a 

equidad. Por este motivo, llegar a concretar el concepto de equidad en la práctica es un proceso 

complicado porque, “la equidad es una idea política popular, pero misteriosa. Las personas 
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pueden ser iguales en un sentido, pero no en otro, sin que esto implique que la equidad sea un 

concepto inútil” (Dworkin, citado en Ibañez-Martín, 2014, p. 6). Mientras tanto, es importante 

trabajar por igual diferentes conceptos asociados a este tema: igualdad, inclusión, justicia y 

derecho. De esta manera, Krüger (2016) define “a la equidad social como aquella situación en 

la que se igualan las oportunidades de las personas” (p. 42), para adquirir y aprovechar bienes 

o recursos de acuerdo a sus necesidades e intereses (Krüger, 2016). Hasta ahora se ha detallado 

de forma general desde qué miradas es tratado el tema de equidad a través del tiempo, a 

continuación, se presenta las perspectivas que tienen distintos organismos internacionales y 

regionales en torno a equidad, además, se describe la esencia de los principios de equidad que 

tiene el Ecuador para luego reseñar las políticas públicas que abordan a la equidad y equidad 

educativa a nivel nacional. 

1.4 La equidad, una mirada desde la política pública 

 
Desde la perspectiva de Sánchez-Santamaría y Manzanares-Moya (2014) en la actualidad 

la equidad es una demanda social que “intenta conjugar metas individuales y colectivas basadas 

en la justicia y la igualdad” (p. 14). En consecuencia, algunos países usan a la equidad como un 

elemento central en las políticas públicas, en vista de que la equidad contribuye al desarrollo 

económico y favorece a una mejor distribución de recursos y satisfacción de necesidades en la 

sociedad, para lograr la reducción de brechas sociales y económicas, para el desarrollo de una 

ciudadanía plena (Sánchez-Santamaría y Manzanares-Moya, 2014, p. 12). En tal sentido, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 

2007) indica que “lograr equidad supone reducir las disparidades basadas en el sexo, la pobreza, 

el lugar de residencia, la pertenencia étnica, la lengua y otras características” (p. 432). A nivel 

regional la CEPAL (2000) expone que la equidad implica la reducción de la desigualdad social 

en múltiples facetas para desarrollar sociedades más íntegras. Dentro del ámbito nacional 

existen cuerpos legales que en algunos de sus apartados hacen alusión a los principios de 

equidad como son: la Constitución y La Ley Orgánica de Educación Intercultural del Ecuador 

(LOEI) a los cuales se intenta hacer un acercamiento. 

Antes de escribir sobre la mirada que tiene la Constitución del Ecuador en cuanto a 

equidad es necesario describir lo que se entiende sobre el principios de equidad. Este principio 

se describe como: 
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Mecanismos redistributivos en favor de los grupos sociales rezagados en el ejercicio de 

sus derechos, o como medios para alcanzar la igualdad en los resultados (...) mediante la 

imposición de deberes u obligaciones al Estado o a los y las ciudadanas, en favor de 

personas o grupos humanos en condición de exclusión y desigualdad. (Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo [SENPLADES], 2013, p. 14) 

Por tanto, desde la perspectiva de la SENPLADES (2013) y la Asamblea constituyente 

(2008) equidad “significa justicia, dando a cada cual lo que le corresponde, reconociendo las 

condiciones o características específicas de cada persona o grupo humano (...) [y] de la 

diversidad sin que signifique razón para la discriminación” (SENPLADES, 2013, p. 14). Se 

puede destacar entonces, que el principio de equidad por el que se guía la Constitución del 

Ecuador se refiere al “conjunto de medidas que contribuyen a modificar la situación actual de 

desigualdad para acercarse a la noción ideal de igualdad” (Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación [SENESCYT], 2015, p. 11). Por tal motivo, en la 

Constitución del Ecuador se reconoce que el Estado considera al “sistema nacional de inclusión 

y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, 

normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 

reconocidos en la Constitución” (Asamblea Constituyente, 2008, art. 340, p. 157). 

1.4.1 La equidad desde la Constitución del Ecuador 

 
En la Constitución del Ecuador, denominada como la norma jurídica suprema del país, se 

observan en artículos de distintos apartados como salud, educación, hábitat y vivienda, normas 

que resaltan la importancia de la equidad para un desarrollo armónico de la sociedad. Aspectos 

que se desarrollan a continuación: 

En el artículo 27 de la Constitución en el apartado de educación se plantea que esta: 

 
se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto 

a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 

participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y 

calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 

sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 

desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. (Asamblea Constituyente, 

2008, p. 33) 
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De igual forma, los artículos 347, 348 y 345 respectivamente plantean que será 

responsabilidad del Estado garantizar la universalidad escolar mediante el acceso y gratuidad 

equitativa en la educación. De modo que, “la distribución de los recursos destinados a la 

educación se regirá por criterios de equidad social, poblacional y territorial, entre otros” 

(Asamblea Constituyente, 2008, art. 348, p. 162). Además, las instituciones educativas deberán 

“proporcionar sin costo servicios de carácter social y de apoyo psicológico, en el marco del 

sistema de inclusión y equidad social” (Asamblea Constituyente, 2008, art. 345, p. 160). 

De modo similar, en el apartado de salud el artículo 32 de la Constitución, manifiesta que 

esta será un derecho garantizado por el Estado, pues se afirma que “la prestación de los servicios 

de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 

calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional” 

(Asamblea Constituyente, 2008, art. 345, p. 160). Asimismo, el sistema nacional de salud tiene 

como fin el desarrollo, protección y recuperación de las capacidades y potencialidades para una 

vida saludable e integral, ya que reconoce en base a principios de equidad e inclusión las 

diferencias de los individuos (Asamblea Constituyente, 2008, p. 165, art. 358). En este sentido 

el objetivo es concretizar la igualdad en la oportunidad de acceder al servicio de salud de manera 

gratuita sin discriminación alguna. 

Otro de los apartados en los que se visibiliza a la equidad como un eje central en la 

Constitución, es el de Hábitat y Vivienda, en el cual se establece al Estado como garante del 

cumplimiento de los derechos al hábitat y vivienda digna. Esto a partir de la elaboración, 

implementación de políticas evaluativas equitativas para que todos los ciudadanos puedan 

acceder a una vivienda (Asamblea Constituyente, 2008, art. 375, núm. 3). De igual forma, en 

el apartado titulado ”Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades” en el artículo 57 

se menciona que se debe reconocer y garantizar a las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas sus derechos y el ejercicio de estos, para promulgar el trato no 

diferencial en todo el Estado ecuatoriano a pesar de diferencias físicas y culturales (Asamblea 

Constituyente, 2008, p. 46). 

En cuanto al “Capítulo quinto Derechos de participación” en el artículo 61 numeral 7 se 

plantea que las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho de desempeñar empleos y 

funciones públicas en base a un sistema de selección y designación transparente, incluyente, 

equitativo bajo criterios de equidad y paridad de género (Asamblea Constituyente, 2008, art. 
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61). De igual forma, en al apartado referente a la Representación política en el artículo 116 “la 

ley establecerá un sistema electoral conforme a los principios de proporcionalidad, igualdad del 

voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y hombres” (Asamblea Constituyente, 

2008, p. 74, art. 116). 

En síntesis, la Constitución de la República del Ecuador en cada uno de los apartados y 

sobre todo en el artículo 341 se menciona que para el ejercicio y cumplimiento de derechos de 

los ciudadanos se debe priorizar los principios de equidad e igualdad que favorecen al cuidado 

y desarrollo de todas las personas sin ningún tipo de rechazo o exclusión durante todas las 

etapas de su vida (Asamblea Constituyente, 2008, art. 341). 

1.4.2 La equidad en la LOEI 

 
Haro-Rodríguez et al. (2020) manifiestan que en el siglo XXI las organizaciones de 

ámbito global como la UNESCO reiteran en el derecho fundamental e inalienable de toda 

persona a recibir una educación de calidad que persiga la equidad desde la igualdad; que 

involucra ofrecer oportunidades de aprendizaje para todos los sujetos durante toda la vida. Por 

esta razón, se presentan artículos de la LOEI que persiguen el desarrollo de equidad. 

En primer lugar, la Ley Orgánica de Educación Intercultural (Asamblea Nacional, 2016) 

expone que “la actividad educativa se desarrolla atendiendo a los siguientes principios 

generales, que son los fundamentos filosóficos, conceptuales y constitucionales que sustentan, 

definen y rigen las decisiones y actividades en el ámbito educativo” (Asamblea Nacional, 2016, 

p.10, art. 2). En tal sentido, “la educación debe basarse en la transmisión y práctica de valores 

que promuevan la libertad personal, la democracia, el respeto a los derechos, (...) la equidad, la 

igualdad y la justicia y la eliminación de toda forma de discriminación” (Asamblea Nacional, 

2016, p. 11, art. 2, lit. i). 

De igual forma, la LOEI en su artículo 2 literal k afirma que “la educación deberá incluir 

el conocimiento de los derechos, sus mecanismos de protección y exigibilidad, ejercicio 

responsable, reconocimiento y respeto a las diversidades, en un marco de libertad, dignidad, 

equidad social, cultural e igualdad de género” (Asamblea Nacional, 2016, p, 12, art. 2, lit. k). 

De hecho, el literal m del mismo artículo manifiesta que 

 
los establecimientos educativos son espacios democráticos de ejercicio de los derechos 

humanos y promotores de la cultura de paz, promotores de la interculturalidad, la 
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equidad, la inclusión, la democracia, la ciudadanía, la convivencia social, la 

participación, la integración social, nacional, andina. (Asamblea Nacional, 2016, p. 12, 

art. 2, lit. m) 

Desde lo anterior, la equidad se convierte en un principio fundamental dentro de la 

actividad educativa del país, pues junto con el principio de inclusión, la LOEI en su artículo 2 

literal v, expresa que: 

aseguran a todas las personas el acceso, permanencia y culminación en el Sistema 

Educativo. Garantiza la igualdad de oportunidades a comunidades, pueblos, 

nacionalidades y grupos con necesidades educativas especiales y desarrolla una ética de 

la inclusión con medidas de acción afirmativa y una cultura escolar incluyente en la teoría 

y la práctica en base a la equidad, erradicando toda forma de discriminación. (Asamblea 

Nacional, 2016, p. 13, art.2, lit. y) 

Además, el artículo 3 de la LOEI señala que unos de los fines que persigue la educación 

en la Republica del Ecuador es “la inculcación del respeto y la práctica permanente de los 

derechos humanos, la democracia, la participación, la justicia, la igualdad y no discriminación, 

la equidad, la solidaridad, la no violencia, las libertades fundamentales y los valores cívicos” 

(Asamblea Nacional, 2016, p. 17, lit. l). Una de las obligaciones que posee el Estado en la 

educación esta detallada en el artículo 6, que enuncia que se debe “garantizar, bajo los principios 

de equidad, igualdad, no discriminación y libertad, que todas las personas tengan acceso a la 

educación pública de calidad y cercanía” (Asamblea Nacional, 2016, p. 18, art. 6, lit. a.). De 

modo similar, en el mismo artículo se dice que la obligación del sistema educativo es “asegurar 

que todas las entidades educativas desarrollen una educación en participación ciudadana, 

exigibilidad de derechos, inclusión y equidad, igualdad de género, sexualidad y ambiente, con 

una visión transversal y enfoque de derechos” (Asamblea Nacional, 2016, p. 19, art. 6, lit. r). 

Para terminar, el desarrollo de una sociedad equitativa es un principio y un fin dentro de 

la Ley Orgánica de Educación Intercultural del Ecuador, en tal sentido, los objetivos deben 

llevar a la consecución de aquellos fines y principios. Tal y como se puede evidenciar en el 

artículo 20, cuando se manifiesta que para la distribución de recursos se primará a sujetos 

desamparados “para compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, 

geográficos, sociales o de cualquier otra índole. Se prestara especial atención al número de 

personas insertas y excluidas del sistema educativo”(Asamblea Nacional, 2016, p. 33, art. 20). 
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Por ello, las entidades gubernamentales plantean normas que permitan que la equidad sea 

llevada a la práctica en distintos ámbitos; es entonces que en búsqueda de visibilizar la 

concretización de equidad en educación a continuación se desarrolla el apartado de Equidad 

Educativa. 

1.5 Equidad Educativa 

 
La revisión de bases bibliográficas internacionales desde 1976 hasta 2013 por parte de 

Sánchez-Santamaría y Manzanares-Moya (2014) constata que más de la mitad (70 %) de la 

bibliografía relacionada al tema de equidad educativa pertenece a los años comprendidos entre 

2003 y 2013. Dato que refleja la importante generación de conocimiento científico que vincula 

a la equidad con la educación; conocimiento que a su vez tiene impacto en la toma de decisiones 

políticas que han sido reconocidas anteriormente, puesto que, “la equidad educativa se ha dado 

en contextos democráticos, donde se han ido reconociendo y garantizando los derechos sociales 

de todos los miembros de una sociedad” (Sánchez-Santamaría y Ballester-Vila, 2014, p. 87). 

Sin embargo, la preocupación social por la equidad educativa ha resurgido no mucho 

tiempo atrás en contextos de países desarrollados; en la década de los setenta incrementó las 

investigaciones del tema que ocasionó la resolución a la necesidad de acceso a educación, 

aunque luego derivaron preocupaciones referidas al nivel de calidad educativa (Sánchez- 

Santamaría y Manzanares-Moya, 2014). 

Por el contrario, en los países en vías de desarrollo las preocupaciones en torno a la 

equidad educativa se han dado por el incremento de desigualdades sociales relacionadas al 

limitado acceso a la educación para ciertas personas, porque el Estado no lo garantiza. Aspecto 

que refuta la perspectiva de los países desarrollados, que establecen a la equidad educativa 

como la redistribución de las oportunidades de aprendizaje para todos (Sánchez-Santamaría y 

Manzanares-Moya, 2014, p. 14). Esto indica que, lograr equidad educativa desde la política 

pública parte de financiar la educación de los sujetos para que logren ser activos en la sociedad 

capaces de acceder a servicios básicos para su desarrollo. Con esto se prioriza a las sociedades 

marginadas y sus nuevas generaciones para brindarles oportunidades y se enfrenten a los 

grandes obstáculos que atraviesan a lo largo de sus vidas (Bracho-González y Hernández- 

Fernández, 2009), todo ello se debe enfrentar mediante un apoyo de recursos físicos y 

personales que se adapten las necesidades de las sociedades y generen capacidades críticas que 

impulsen la autonomía (Morduchowicz, citado en Formichella, 2014). 
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A partir de los aportes de Formichella (2011) se puede encontrar dos definiciones de 

equidad educativa, la equidad educativa básica y la global. Una sociedad presentará equidad 

educativa básica cuando todos los individuos hayan accedido y culminen su escolaridad regular, 

con los mismos conocimientos y competencias. Una sociedad alcanza una equidad educativa 

global si las personas pueden culminar su educación, bajo condiciones que reparen sus 

diferencias de origen; idea que soporta la línea de investigación de este trabajo monográfico (p. 

28). En base a lo anterior, se propone la igualdad en capacidades (las diferentes cosas que una 

persona puede hacer o ser) para expresar que la equidad educativa refleja igualdad en algún 

aspecto referido a los estudiantes; estos aspectos pueden estar relacionados al acceso a 

educación, condiciones, formas de aprendizaje y resultados de aprendizaje o realización social 

de logros (Formichella, 2014). Por consiguiente, la equidad educativa requiere; que exista 

igualdad de oportunidades y capacidades; reconocimiento de las diferencias individuales como 

las condiciones socioeconómicas desfavorables y corregirlas; requiere de suprimir dificultades 

para igualar las condiciones de los sujetos para que participen socialmente de forma justa 

(Bracho-González y Hernández-Fernández, 2009). 

1.5.1 Tipos de equidad educativa 

 
Luego de un acercamiento bibliográfico en torno a la equidad educativa “surgen dos 

cuestiones: por un lado, la educación puede analizarse como un elemento necesario para que se 

logre la equidad social y, por otra parte, es menester estudiar qué implica la existencia de 

equidad en el ámbito educativo” (Formichella, 2011, p. 15). Desde la línea del pensamiento 

anterior, se dice que la equidad educativa puede analizarse en una forma interna (condiciones 

de equidad dentro del sistema educativo) y externa (logros al culminar por el sistema educativo) 

(Krüger, 2012) 

Equidad educativa interna 

 
Al tener en cuenta que el presente trabajo monográfico se centra en prácticas docentes 

desde un enfoque de equidad se considera de importancia la comprensión de la equidad 

educativa interna. El propósito de llevar a cabo condiciones de equidad en el interior del sistema 

educativo en ocasiones puede requerir aplicar políticas de discriminación positiva, que instalen 

desigualdades en ciertos aspectos para compensar las desventajas iniciales de quienes se 

encuentren desfavorecidos (Haretche citado en Krüger, 2016). Lo anterior concuerda con lo 

planteado por Sen (citado en Formichella, 2014), al afirmar que equidad conlleva implícito 
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lograr la igualdad en un atributo y para esto, puede ser necesario instaurar desigualdades en 

otros. Como resultado, para encontrar equidad educativa interna en las aulas de clase se recurre 

a principios aristotélicos como el igual trato para los iguales y desigual trato para los desiguales 

(Morduchowicz citado en Formichella, 2014). Así pues, “se debe prestar atención y tratar a 

cada individuo de acuerdo a su situación”(Llach, y Tedesco citado en Formichella, 2014, p. 3), 

de manera que, se instauraren desigualdades positivas a lo largo de la vida escolar. 

En todo caso, se considera la existencia de equidad educativa interna cuando los 

estudiantes terminan su educación con un nivel mínimo de destrezas adquiridas (Formichella, 

2014), a través de una práctica docente que considere las diferencias individuales de los 

estudiantes para un ejercicio de procesos de enseñanza aprendizaje positivos. 

Equidad educativa externa 

 
La equidad educativa externa se enlaza a la instrumentalidad de la educación, es decir, a 

la una rendición de cuentas (mundo laboral) después de pasar por la escolaridad formal de un 

territorio, debido a que, estos resultados educativos promoverán la equiparación en las 

oportunidades de vida y participación social de las personas (Krüger, 2012). Esto indica que, la 

igualdad en los resultados al finalizar la escolaridad y la equidad en las oportunidades en el 

transcurso del sistema educativo son interdependientes, pues la equidad en educación “trata de 

que se establezcan las condiciones y se comprometan los recursos (materiales y no materiales) 

para que todos los individuos tengan la misma posibilidad de arribar a los resultados deseables” 

(Morduchowicz, citado en Formichella, 2014, pp. 3-4). De modo que, el performance de 

equidad educativa externa es el resultado de la puesta en práctica de una equidad educativa 

interna, en donde el aprovechamiento que los estudiantes hagan de las oportunidades que el 

sistema educativo les brinda, depende del accionar docente en cuanto al manejo de las 

diferencias tanto socioeconómicos como culturales que hay en la escuela. 

Según lo anotado anteriormente, Farrel (citado en Ibañez-Martin, 2014) aclara que la 

equidad educativa interna está relacionada a lo que sucede dentro del sistema educativo; en 

cuanto a la calidad de contenidos que se presentan en los procesos de enseñanza aprendizaje en 

función de las características socioeconómicas y familiares de los estudiantes, por medio de la 

práctica docente. De igual forma, la equidad educativa externa se relaciona estrechamente con 

el concepto de movilidad social, la posición que verifican los individuos una vez que culminan 

su formación (Krüger, 2012). De allí que las dimensiones interna y externa de equidad educativa 
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no son independientes, más bien tienen una relación de retroalimentación, tal y como se observa 

en la Figura 1. Mientras la equidad educativa externa se evidencia en las políticas y estrategias 

aplicadas por sujetos que han transcurrido por un sistema educativo de un determinado lugar. 

La equidad educativa interna es la encargada de la compensación de las diferencias de todos los 

participantes del sistema educativo, para que al culminar estos tomen decisiones que conllevan 

implícito un principio equitativo. 

 

Figura 1: Equidad educativa interna y externa 
 

 

 

 

 

Fuente: Krüger (2016, p. 46) 

 
Por lo expuesto en páginas anteriores, la equidad es un término cambiante y el significado 

que se dé a la palabra equidad dependerá de las apreciaciones subjetivas, las dinámicas de la 

sociedad, como también de lo que se considere primordial a ser igualado en los distintos 

momentos del tiempo (Ibañez-Martín, 2014). Sin embargo, es importante trabajar por igual 

diferentes conceptos asociados a este tema: igualdad, inclusión, justicia y derecho. Uno de los 

enfoques a resaltar sobre equidad es el contemporáneo; que pese a objetivizar a la equidad como 

la igualdad de oportunidades a través de eliminar barreras sociales económicas y políticas que 

no facilitan el desarrollo de una persona se considera aún utópico (Sánchez-Santamaría y 

Ballester-Vila, 2014). Debido a que, el mundo en el que se vive está lleno de situaciones que 
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ponen en desventaja a unos, aspectos que no son ajenos en la educación y por ende son puntos 

a los que se les debe prestar atención. 

La equidad empieza formar parte de políticas públicas como producto del convencimiento 

de que esta puede ser una estrategia que contribuye al desarrollo económico y favorece a una 

mejor distribución de recursos y necesidades en la sociedad, para reducir brechas sociales 

(Sánchez-Santamaría y Manzanares-Moya, 2014). De esta manera, el enfoque de equidad 

aplicado a la educación requiere; que exista igualdad de oportunidades y capacidades; 

reconocimiento de la diversidad y eliminación de obstáculos en los procesos de aprendizajes 

(Bracho-González y Hernández-Fernández, 2009, p. 10), es entonces que se puede encontrar 

que documentos gubernamentales resaltan a la educación como un derecho basado en equidad. 
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CAPÍTULO II 

 
2. Práctica docente desde un enfoque de equidad: características a 

considerar 

 
En el capítulo dos de esta investigación bibliográfica se presenta la postura que se maneja 

sobre práctica docente a través de los aportes de diversos autores, de igual manera, se pueden 

identificar las dimensiones que forman parte de la práctica docente, que a su vez intervienen en 

la interacción docente y estudiante. Al mismo tiempo, se expone la intención de la práctica 

docente al llevarse a cabo desde un enfoque de equidad. Además, se describen algunas 

características de los estudiantes y docentes que se deben considerar para una equidad educativa 

interna. 

2.1 Definición de práctica docente 
 

Para comprender el enfoque que el presente estudio tiene sobre la práctica docente, 

primero es necesario diferenciarla de la práctica pedagógica, en consecuencia, se toma el aporte 

de Achilli (citado en Ramirez-Valdez y Barajas-Villaruel, 2017), quien señala que la práctica 

pedagógica es “el proceso que se desarrolla en el contexto del aula en el que se pone de 

manifiesto una determinada relación maestro-conocimiento-alumno, centrada en el «enseñar» 

y el «aprender»” (p. 3). Mientras tanto, se plantean distintas perspectivas sobre lo que implica 

la práctica docente. 

En primer lugar, desde Carr (1993) se dice que la teoría y la práctica educativa están 

ligadas, pero tienen grandes diferencias, debido a que, la práctica docente es más compleja, 

pues esta no solo es desarrollada dentro del aula sino también fuera de ella con lugares y tiempos 

distintos. “En sentido retrospectivo, entonces la teoría permite interpretar los rompecabezas 

prácticos; en sentido prospectivo, ofrecen orientación y, quizá incluso, normas para la práctica” 

(p. 32). Desde la mirada de este autor se puede decir que “cualquier práctica se guía por una 

teoría” (p. 32). Sin embargo, se resalta que 

la fuerza de las ideas para orientar e, incluso, dirigir la acción, más que el modo en que la 

acción y las circunstancias de la acción configuran también nuestras ideas, preformando 

y limitando nuestra comprensión de las circunstancias concretas en que nos encontramos 

y nuestras ideas sobre lo que es posible. (Carr, 1993, p. 32) 
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Es decir, la práctica docente no solo debe empaparse de “saber cómo” llevar a cabo la 

enseñanza, sino también debe estar consciente de que en el actuar docente interviene un carácter 

ético (Carr, 1993). 

En segundo lugar, Schön (1997) detalla los conflictos que aparecen al momento de hablar 

de la práctica profesional. El autor primero explica que la preparación profesional en ocasiones 

no responde a competencias que se necesitan en circunstancias de la práctica. En otras palabras, 

muchos profesionales “comparten la idea de que los futuros profesores deberían aprender un 

tipo de habilidad artística que vaya más allá del control del aula y del seguimiento estricto de 

la planificación de una unidad didáctica” (Schön 1997, p. 277). Es así que, la práctica docente 

por medio de decisiones correctas busca contribuir a que los estudiantes se sientan estimulados 

a descubrir las cosas por sí mismos. No obstante, aquellas decisiones implican la reflexión de 

la acción, es decir, “el «pensar en lo que se hace mientras se está haciendo»” (Schön, 1997, p. 

9). Ya que, el resultado de la acción puede llevar implícita o explícitamente un significado, a 

medida que se reflexiona en la acción se debe considerar el conjunto posterior de diferentes 

significados a los que conduce el accionar (Schön, 1997). 

En tercer lugar, Fierro et al. (1999) relacionan la práctica docente con la gestión escolar 

para conseguir una escolaridad de calidad, porque el docente desarrolla un papel importante al 

adaptar para los estudiantes contenidos planteados en un currículo. Por lo tanto, para lograr el 

desarrollo de aprendizajes se necesita la gestión escolar, en la que el docente se encarga de 

desenvolver una interacción con sujetos activos, siendo responsable de “recrear procesos de 

comunicación directa, cercana y profunda con todo el alumnado” (p. 21). El docente posee una 

relación con la comunidad educativa en la que intervienen agentes técnicos (estudiantes, 

docentes, padres de familia, autoridades y la comunidad) y agentes pedagógicos (conocimiento, 

la institución, aspectos de la vida humana de todos los sujetos y el conjunto de valores 

personales e institucionales) (Fierro et al., 1999). Por ello desde los mismos autores, “la práctica 

docente va más allá del salón de clases” (p. 23), dado que, el docente “desarrolla un papel social 

que está expuesto a las condiciones de vida, características culturales y problemas económicos, 

familiares y sociales de los sujetos con quién labora” (p. 21). 

En cuarto lugar, el aporte de Contreras (1994) da a entender que la didáctica en su afán 

de defender su neutralidad y controlar los procesos y resultados no considera los aprendizajes 

previos, las relaciones y conductas de los sujetos que participan en dichos procesos. La 

enseñanza no solo ocurre en el aula, pues el contexto escolar-social condiciona la práctica 
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docente en distintos lugares y momentos. En palabras del mismo autor, la práctica docente 

emana desde el conjunto de “acciones políticas, administrativas, económicas y culturales, 

entreverada por las formas de conciencia vigentes” (p. 17). 

Como último autor Achilli (1988) plantea que la práctica docente es “el trabajo que el 

maestro desarrolla cotidianamente en determinadas y concretas condiciones sociales, históricas 

e institucionales, adquiriendo una significación tanto para la sociedad como para el propio 

maestro” (p. 10). Para la misma autora, la práctica “está construida por la combinación de las 

relaciones estructurales e institucionales objetivas -históricas- como también por las 

significaciones y sentido que esos condicionantes adquieren en la conciencia del maestro” (p. 

9). Es decir, comprende actividades y relaciones que intentan demostrar intencional o 

accidentalmente la realidad subjetiva vivida por el docente (Achilli, 1988). Aspectos que se 

relacionan con las perspectivas de Fierro et al. (1999) y Contreras (1994). 

En primer plano se puede decir que la práctica docente no se centra en el escenario de 

docente-estudiante-aula, sino involucra todas las actividades y relaciones del docente dentro y 

fuera del aula que conllevan implícitamente un significado al momento de ejecutar su labor. 

Desde los distintos puntos de vista tratados, la práctica docente pone de manifiesto las ideas, 

creencias, referentes teóricos y valores personales del docente que se reflejan en sus 

preferencias conscientes e inconscientes, en sus actitudes y juicios de valor (Fierro et al., 1999, 

p. 35). En otras palabras, cada docente de forma intencional o involuntaria comunica 

constantemente su forma: de ver y entender el mundo; de valorar y asumir las relaciones 

humanas y de apreciar el conocimiento, lo cual posee una gran trascendencia en los procesos 

enseñanza aprendizaje del que el estudiante forman parte (Vergara-Fregoso, 2016; Barraza et 

al., 2016, p. 514). En este punto, sobresale la necesidad de una práctica docente con un enfoque 

de equidad educativa interna, característica que se desarrolla más adelante. 

Se plantea entonces que la práctica docente es un sistema complejo de relaciones, 

acciones y pensamientos en diferentes momentos, con diferentes actores y contextos que no 

pueden ser analizados linealmente (Barraza et al., 2016, p. 515). A través de los autores 

mencionados se observan similitudes y diferencias en las características que definen a la 

práctica docente tales como, el dinamismo que posee y la contextualización a un lugar, tiempo 

y espacio determinado (Vergara-Fregoso, 2016). “La ‘práctica’ tiene tal cantidad de 

significados que la búsqueda de criterios que puedan aportar algún significado definitorio a 

nuestro concepto de ‘práctica docente’ supone, de antemano, una unidad y simplicidad 



María Elizabeth Sárate Faicán 

David Israel Sucuzhañay Mocha 
Página 37 

 

 

 

evidentemente inexistentes” (Carr, 1993, p. 86 ). En efecto, la práctica docente es un accionar 

problemático o preocupante a medida que es sometido a interpretaciones y reflexiones 

(Vergara-Fregoso, 2016; Barraza et al., 2016). 

Teniendo en cuenta todo lo anterior se resaltan las ideas de Fierro et al. (1999) y Achilli 

(1988), porque, en primer lugar “la gestión escolar implica la gestión pedagógica- (...) entendida 

como el conjunto de prácticas dirigidas explícitamente a conducir los procesos de enseñanza” 

(Fierro et al., 1999, p. 24). La práctica docente en cambio, es la manera en la que el docente 

maneja las características; tanto culturales, sociales como económicas propias de los sujetos 

con los que interviene (estudiantes, representantes, compañeros de trabajo, su familia y 

autoridades institucionales) (Fierro et al., 1999, p, 22). Pero dicha forma de manejar las 

circunstancias de los sujetos muestra la parte subjetiva del docente (Achilli, 1988). Esto deja 

sobresalir el ideal de que el docente es un sujeto social en el que en su accionar intervienen 

activamente el contexto en el que se encuentra y las diversas características de los estudiantes 

con quienes interactúa. De esta manera, se presentan algunas de las dimensiones de la práctica 

docente que se relacionan con los estudiantes. 

2.1.1 Dimensiones de la práctica docente 
 

Fierro et al. (citados en Galván-Salinas y Farías-Martínez, 2018) plantean que la práctica 

docente tiene seis dimensiones que dan cuenta de la complejidad e interrelación que posee el 

actuar diario de los docentes: 

Dimensión Personal 
 

Demuestra que la docencia es una actividad realizada por un individuo único con 

“cualidades, características y dificultades que son resultado de vivencias. Un ser en constante 

evolución con ideales, motivos, proyectos y circunstancias que, de manera natural, se 

despliegan en la vida profesional” (Galván-Salinas y Farías-Martínez, 2018, p. 10), de allí que 

la práctica docente esté abierta a aciertos y desaciertos. 

Dimensión Institucional 
 

La segunda dimensión es la institucional, que expone a la docencia como una labor que 

se desarrolla dentro de una organización con regulaciones y características propias. Como 

resultado, “el actuar profesional de cada maestro está influenciado por su experiencia y 

pertenencia en la institución” (Galván-Salinas y Farías-Martínez, 2018, p. 10). 
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Dimensión Social 
 

La tercera dimensión de la práctica docente es la dimensión social, porque la enseñanza 

siempre estará influida por entornos históricos, políticos, sociales, geográficos, culturales, 

económicos, industriales y tecnológicos. Por lo que, esta dimensión permite analizar y observar 

cómo reacciona el docente en el entorno y contexto social en el que desarrolla su labor (Galván- 

Salinas y Farías-Martínez, 2018). 

Si bien hasta ahora las dimensiones personal, institucional y social de la práctica docente 

pueden conectarse a la manera en que los docentes se dirigen y actúa con los estudiantes. Para 

la presente investigación se considera a las dimensiones de valores, didáctica e interpersonal 

que brindan una mirada más profunda sobre la práctica docente y su influencia en los 

aprendizajes de los estudiantes. 

Dimensión de Valores 
 

La cuarta dimensión sobre los valores en la práctica docente demuestra que cada docente 

“transfiere, de forma continua consciente o inconsciente, sus propios valores, su forma de 

entender el mundo, de valorar las relaciones humanas y de apreciar el conocimiento” (Galván- 

Salinas y Farías-Martínez, 2018, p. 11). En otras palabras, el docente es responsable del proceso 

educativo, pero su accionar responde a su carga valoral que direcciona su toma de decisiones 

(Fierro et al., 1999). En las instituciones educativas los estudiantes interiorizan estos valores de 

distintas formas, ya sea a través de las maneras de socialización formales e informales. Sin 

embargo, todo ello debe responder a las medidas de comportamientos aceptados al contexto al 

que pertenecen, el cual aplaude o castiga el comportamiento de los estudiantes, como también 

de docentes y demás sujetos que forman parte del contexto (Fierro et al., 1999). 

Dimensión Didáctica 
 

La dimensión didáctica de la práctica docente, se refiere a la función del docente como 

mediador del saber colectivo culturalmente organizado (Galván-Salinas y Farías-Martínez, 

2018). Por este motivo, para Fierro et al. (1999) la práctica docente en esta dimensión pretende 

brindar oportunidades de acceso al conocimiento a los estudiantes, para que se apropien de él y 

“puedan situarse frente al mundo” (p. 34) y en consecuencia ser críticos y llegar a la “libertad 

a la que la educación puede contribuir notablemente” (p. 34). Sin embargo, las “decisiones y 

prácticas de cada maestro en este ámbito dependerá que este proceso se reduzca a la simple 
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transmisión y recepción de información o que constituya una experiencia constructiva 

enriquecedora” (p. 34). 

Dimensión Interpersonal 
 

La dimensión interpersonal, es quizás clave en la práctica docente, debido a que esta, “se 

enfoca en las relaciones que establece el maestro con las personas que participan en el proceso 

educativo, es decir, alumnos, compañeros de trabajo, directores y padres de familia” (Galván- 

Salinas y Farías-Martínez, 2018, p. 10). En las relaciones de la dimensión interpersonal hay 

diferencias entre estos individuos que influyen en el proceso de enseñanza tales como edad, 

género, nivel de escolaridad, intereses, ideologías, culturas, preferencias políticas, creencias 

religiosas y niveles socioeconómicos. En esta dimensión, Fierro et al. (1999) indican que “se 

entretejen las relaciones interpersonales que dan por resultado un ambiente” (p. 31) estable o 

no, que a su vez interviene en el desempeño y disposición de los docentes en ejecutar su labor 

de manera certera. Es decir, el accionar docente dependerá de las relaciones entre los miembros 

de la comunidad educativa, porque le “exigen encarar diversos tipos de problemas y ocupar 

determinada posición ante los alumnos, (...) compañeros y autoridades de la escuela” (p. 32). 

Esta dimensión da una mirada de cómo los docentes actúan cuando se dirigen a ciertos sujetos 

de su contexto. 

La práctica docente está en estrecha relación con la dedicación del docente al centro 

escolar, pero su eje principal radica en la organización del aula y los procesos de enseñanza 

aprendizaje, por tanto, la práctica docente está relacionada con el clima del aula y la atención a 

la diversidad en el grupo de estudiantes (Díaz-Alcaraz y Díaz-Canals, 2007). Sin embargo, se 

prioriza tres dimensiones de la práctica docente: dimensión interpersonal, dimensión didáctica 

y dimensión de valores, puesto que, denotan: la forma en la que los docentes se relacionan 

directamente con los estudiantes; los caminos que usa el docente para desarrollar los procesos 

de enseñanza aprendizaje; los valores, actitudes y formas de ver el mundo que el docente deja 

notar al momento de relacionarse con los estudiantes y demás sujetos de su medio. Entonces 

“las suma de estas dimensiones influyen fuertemente en cómo los alumnos forman sus ideas, 

actitudes y modos de interpretar la realidad” (Galván-Salinas y Farías-Martínez, 2018, p. 11). 

A partir de lo anterior, la práctica docente junto con las características individuales de cada 

estudiante son las variables que inciden en el rendimiento académico de los mismos que 

determinan en buena parte el éxito o fracaso escolar (Díaz-Alcaraz y Díaz-Canals, 2007). 
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2.2 Prácticas docentes desde un enfoque de equidad 
 

“Es el docente, desde sus potencialidades formativas el llamado a ser protagonista del 

compromiso con la equidad para que este principio sea forjado y vivenciado en y desde las 

aulas” (Deroncele, Medina y Gross citados en Alemán-Saravia et al., 2020, p. 779), por tal 

motivo, resulta necesario conocer a qué responden las prácticas docentes desde un enfoque de 

equidad. 

Las prácticas docentes desde un enfoque de equidad según Loza-Jiménez y Gaeta- 

González (2020) implican el diseño y planificación de estrategias didácticas que promuevan el 

ejercicio de derechos de todos los sujetos que se encuentran en el aula en base al respeto de sus 

particularidades. Es decir, el ejercicio de una educación desde un enfoque de equidad equivale 

a “que deben valorarse las capacidades de los niños y las niñas, aun cuando estos provengan de 

entornos socioculturales y económicos diferentes” (Lara-Villanueva citado en Loza-Jiménez y 

Gaeta-González, 2020, p. 85). 

Por otro lado, para Tedesco (2007) una práctica docente debe formar a sujetos: capaces 

de respetar a sus pares; con un pensamiento crítico con respecto a todo lo que les rodea; 

responsables y solidarios; que tomen decisiones reflexivas para desenvolverse adecuadamente 

en ámbitos laborales, académicos y personales. En suma, la práctica docente desde un enfoque 

de equidad debe contrarrestar desigualdades sin afectar a las diversidades, para el mismo autor 

el respeto a la diversidad hace referencia a que todos las personas independientemente de sus 

características individuales puedan ser parte del mundo, aprovechar sus recursos, pero sin 

aminorar a los demás (Tedesco, 2007, p. 15). De este modo, se aconseja que la interacción del 

docente con los individuos en la educación no debe ser autoritaria o dominante. 

De igual forma, Escudero et al. (2013) propone que “las diferencias de origen no se 

reproduzcan en desigualdades educativas” (p. 218), pues las acciones que ejecute el docente 

deben estar dirigidas para todos los estudiantes, los cuales deben ser reconocidos según sus 

necesidades, respetados y valorados como sujetos con derechos y deberes que son parte de: la 

comunidad educativa y un contexto que los rodea, a fin de que los estudiantes alcen su voz, que 

esta sea escuchada, y sean parte activa de cambios (Escudero et al., 2013, p. 215). A su vez, los 

mismos autores explican que las prácticas docentes desde un enfoque de equidad parten de la 

reconsideración de las metodologías que forjen un mejor contacto y acercamiento con los 

estudiantes, representantes, comunidad y el mundo para la creación de aprendizajes y 

experiencias con gran impacto en la vida. 
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Todo lo anterior nos dice que, la práctica docente desde un enfoque de equidad se da 

cuando, el docente permite a los estudiantes ser parte activa en su contexto, hacia el ejercicio 

de derechos a favor de ellos y sus semejantes (Loza-Jiménez y Gaeta-González, 2020; Tedesco, 

2007; Escudero et al., 2013). De otro modo, se debe ser consciente que algunas actividades 

disfrazadas de adaptaciones curriculares pueden reforzar desigualdades de forma negativa, por 

lo que, cortarían a los estudiantes “las posibilidades de imaginar y realizar trayectorias 

posteriores de formación y participación como ciudadanos bien formados, capaces y cívicos en 

las diversas esferas de la sociedad, política, cultural y trabajo” (Martínez citado en Escudero et 

al., 2013, p. 216). En este sentido, se describen características de los estudiantes y docentes 

que se deben considerar para que se desarrollen prácticas docentes desde un enfoque de equidad. 

2.3 Características de los agentes educativos que intervienen en la práctica docente desde 

un enfoque de equidad 

Como se sabe la educación es un proceso social complejo en el que intervienen sujetos 

con características individuales diferentes a tener presentes dentro del proceso educativo. Por 

tal motivo, a continuación, se describen algunas características que deben ser consideradas al 

momento de trabajar desde un enfoque de equidad educativa interna. Cabe indicar que estas 

características servirán de base para el análisis sobre la práctica docente a trabajar en el tercer 

capítulo. 

2.3.1 Características de los estudiantes a tener presente para una práctica docente desde un 

enfoque de equidad 

Condiciones socioeconómicas 
 

Con respecto a los niveles socioeconómicos de la población, Gil-Flores (2011) menciona 

que para establecer el “estatus socioeconómico” al que pertenece un sujeto se debe tener en 

cuenta sus ingresos económicos, el nivel educativo y ocupación de la familia. Entonces, el nivel 

socioeconómico y la educación están directamente relacionados con el aprovechamiento de los 

estudiantes, pues tener un nivel económico que permita a un estudiante adquirir materiales 

físicos tanto en la institución educativa como en su hogar, hace que los procesos de enseñanza 

aprendizaje se den de forma adecuada, y, en consecuencia, su rendimiento sea mayor a otro 

estudiante que no posea estas oportunidades. Es decir, las condiciones socioeconómicas dentro 

de la educación hacen referencia a la posesión de elementos que permitan a los estudiantes 

realizar las tareas escolares con la “disponibilidad de mesa y lugar adecuados para el estudio, 
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recursos tecnológicos que pueden resultar un apoyo importante en esta tarea (...) y la existencia 

de libros de consulta en el hogar” (Gil-Flores, 2011, p. 316). 

La Cultura 
 

La cultura, según Martínez (2015) es el conjunto “de creencias, valores, costumbres, 

conductas y artefactos compartidos, que los miembros de una sociedad usan en interacción entre 

ellos mismos y con su mundo” (p. 35). La relación cultura y educación radica en concebir a la 

educación como la “propagación de la cultura”, por medio del desarrollo de procesos de 

socialización (aprendizajes para la interacción con su contexto) y procesos de desarrollo 

personal (destrezas para desenvolverse). Es decir, en las instituciones educativas se dan 

aprendizajes que permiten al sujeto aprender y transmitir el conjunto de elementos culturales 

de una sociedad. Cabe resaltar que este mecanismo de transmisión cultural se da en las 

interacciones sociales habituales de las personas, sin embargo, esto es más organizado y 

estructurado en las escuelas. Todo ello hace que las instituciones educativas introduzcan 

contenidos curriculares que sean contextualizados a la cultura del entorno del cual forman parte 

(Martínez, 2015, p.38). 

La Afectividad 
 

La afectividad es entendida como la expresión de “las emociones y sentimientos [que] 

están presentes en toda nuestra vida” (Trianes-Torres y García-Correa, 2002, p. 176) que dan 

pasos para generar relaciones interpersonales como amistades, parejas o compañerismo; el 

desarrollo de este ámbito en la vida de los sujetos parte desde el núcleo familiar, que permite 

seguridad personal. Por lo tanto, Trianes-Torres y García-Correa (2002) mencionan que lo 

socioafectivo empieza a formar parte de la educación cuando el paradigma educativo se inclina 

a tendencias constructivistas y psicológicas, que abordan los aspectos, subjetivos, emocionales 

y autor referidos de una persona. Desde aquello, Carrión-Valarezo et al. (2018) explican que 

dentro de la educación la afectividad aporta en lo estudiante motivación, debido a que, por 

medio de dichas relaciones interpersonales se ha generado la necesidad de mejorar su calidad 

de vida. Así que, el desarrollo integral, personal y académico de un estudiante se ve afectado 

cuando éste no haya generado relaciones afectivas con las personas cercanas a él (Carrión- 

Valarezo et al., 2018, p. 710). 
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Las Habilidades Cognitivas 
 

El papel de la educación es el desarrollo de habilidades cognitivas, por medio de procesos 

que permitan a los estudiantes apropiarse de conocimientos para ponerlos en práctica en 

distintas situaciones de la vida (Gómez-Martínez, 2017, p. 1). Se puede decir que por medio de 

la educación se desarrollan procesos en donde se descubren en los estudiantes diversas 

habilidades cognitivas. El desarrollo de estas diversas manifestaciones cognitivas en los 

estudiantes desde la educación les permite solucionar problemas, crear, descubrirse a sí mismo, 

enfrentar situaciones reales, tener mayores posibilidades, desarrollar el pensamiento crítico y 

creativo (Sánchez-Aquino, 2015). 

El Género 
 

La palabra género hace referencia al “comportamiento establecido por la sociedad hacia 

los seres humanos con relación a su sexo y preferencias sexuales, así como de su 

desenvolvimiento social y psicológico” (Trejo-Sirvent et al., 2015, p. 53). Para Trejo-Sirvent et 

al. (2015) y Valdivieso-Gómez et al. (2016) los comportamientos de género establecidos son 

transmitidos desde diversas esferas sociales como el trabajo, la familia y la escuela, que pueden 

exponer prejuicios y estereotipos acerca del rol a cumplir por cada género, cabe señalar que la 

mayoría de dichos prejuicios ponen en desventaja a la mujer. Además, los mismos autores, 

concuerdan que el sistema educativo aún mantiene al género masculino como dominante que 

legitima su accionar sin cuestionamiento alguno. No obstante, “las diferencias de género en la 

educación pueden también tener repercusión sobre el crecimiento económico y la inclusión 

social” (Trejo-Sirvent et al., 2015, p. 56). 

La Violencia 
 

Según la UNESCO (2020) la violencia en la educación hace referencia a las actitudes o 

formas de violencia que se presentan en centros escolares entre los actores de la comunidad 

educativa; en su mayoría esta problemática se desarrolla entre los estudiantes. La violencia en 

la educación puede abarcar el acoso (este puede ser de tipo físico, psicológico o sexual), el 

ciberacoso (agresión psicológica y sexual que tiene lugar en diversas plataformas digitales), así 

como, a la violencia física (agresiones físicas), psicológica (agresiones verbales o emocionales), 

y sexual (intimidación con carácter sexual) (UNESCO, 2020). 
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Acceso a TIC´s 
 

Para Buxarrais-Estrada y Ovide (2011) las TIC 's son los artefactos electrónicos que 

pueden conectarse a internet como celulares y computadoras. En la educación se dice que dichos 

dispositivos contribuyen a la mayor participación y libertad de los estudiantes en los procesos 

educativos, gracias a la facilidad del acceso a información. Sin embargo, dentro de la educación 

el papel del docente y estudiante se ven afectados, porque el docente en su mayoría se convierte 

en el aprendiz, mientras que el estudiante es quien maneja mayores conocimientos por dar uso 

de estos dispositivos de forma habitual (Buxarrais-Estrada y Ovide, 2011, p. 6). Es por ello que, 

la introducción de las TIC´s en la educación requiere de cambios en los procesos de aprendizaje 

tradicionales para aprovechar el verdadero potencial de las mismas. En el caso de que no se den 

estos cambios, no se generarán aprendizajes significativos, ya que los estudiantes dedicarán 

tiempo al uso de estos recursos de forma negativa, de manera que, su formación se vea afectada 

al estar abandonado en la incertidumbre de mucha información (Alderete et al. 2017). 

2.3.2 Características de los docentes a tener presente para una práctica docente desde un 

enfoque de equidad 

Posicionamiento Pedagógico del Docente 
 

Villa-Diaz (2019) manifiesta que “cada época ha definido las constantes teóricas y 

metodológicas que le han dado forma al concepto de pedagogía y, en cierta manera, han 

contribuido a configurar su identidad ontológica como conjunto de normas, prácticas, saberes, 

valores, etc” (p. 17), que responden a la manifestación de educación en distintos momentos y 

contextos. La pedagogía aporta a la práctica docente a orientar, facilitar, mediar e investigar en 

los procesos de enseñanza aprendizaje, para que el docente genere experiencias didácticas que 

contribuyan al estudiante a desenvolverse según el crea necesario (Castro et al., 2006). Es decir, 

el posicionamiento pedagógico del docente hace referencia “a las creencias que tiene el profesor 

sobre la enseñanza y el aprendizaje, sin referirse específi-camente a un dominio específico” 

(Zaleta-Ramos et al, 2020, p. 36). 

Percepción Docente 
 

La palabra percepción se refiere a “una parte esencial de la conciencia, es la parte que 

consta de hechos intratables y, por tanto, constituye la realidad como es experimentada” 

(Ortega-Vargas et al., 2019, p. 3), por esta razón, dentro de la educación la percepción del 
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docente es un proceso que ayuda a comprender las realidades del entorno educativo que genera 

determinadas acciones o pensamientos (Guzmán-Montalvo, 2022). 

Formación Docente 
 

La formación docente desarrolla a un sujeto de forma ciudadana, integral, profesional y 

personal, a través de procesos pedagógicos y didácticos centrados en el saber hacer, para 

generar formas de actuar acorde a las necesidades de los contextos educativos; en lo que 

respecta, se puede decir que la formación docente engloba conocimientos, sentimientos, 

voluntades y habilidades para actuar en el hecho educativo (Feo, 2011, p. 2). Desde el aporte 

de Sanjurjo (citado en Acosta y Franco, 2013) “la formación docente es (...) ‘un proceso a través 

del cual el docente se va apropiando de creencias, teorías, saberes prácticos, teorías vulgares y 

científicas con las cuales construye un saber personal, que, a su vez, socializa 

permanentemente’” (p. 2), cuando ejerce su profesión. Además, dicho proceso implica 

socializaciones acerca de su biografía escolar con otros sujetos que lo apoyan a crear soportes 

cognitivos que le servirán al momento de enfrentarse a las realidades de la educación (Acosta 

y Franco, 2013). 

Desvalorización Docente 
 

Para Roldan-Vergara (2010) la desvalorización docente es una problemática que 

desequilibra al valor de los docentes en la sociedad; en su mayoría esta desvalorización se da 

por el insuficiente conocimiento del verdadero labor del docente, pues esto se apoya por 

diversas ideas, las cuales plantean a la docencia como un trabajo simple o muy fácil que puede 

ser llevado a cabo por cualquier persona. La misma autora menciona que, esta desvalorización 

responde a miradas sobre el docente como sujetos pobres, sin expectativas laborales, con 

educación insuficiente; aspectos que pueden afectar a su salario, núcleo familiar, clima laboral 

(en este se puede desarrollar problemas en cuanto a la relación con los compañeros docentes y 

sobrecarga de trabajo) y finalmente problemas de salud ligados al estrés (Roldán-Vergara, 

2010). 

Compromiso Docente 
 

El compromiso docente hace referencia a una característica enlazada con la profesión de 

ser docente, que implica valorar el rol que desarrolla un docente, el cual se entrega en gran 

medida a los estudiantes y escuela. El docente que demuestra dicho compromiso deja notar 

motivación personal y mayor preocupación es su auto preparación (Arellano-Vega et al., 2021). 
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Esto contribuye a la innovación de métodos de enseñanza centradas en el estudiante; actitudes 

que en algunos casos diferencia a unos docentes de otros. Mejor dicho, el compromiso docente 

comprende pasión, creencias y valores que identifican a un docente consciente de la importancia 

de la educación para el desarrollo de las personas (Pino-Arcos, 2021, p. 73; Arellano-Vega et 

al., 2021, p. 269). 

En resumen, la práctica docente hace referencia a la manera en la que el docente interactúa 

con los sujetos de su entorno laboral, en especial con los estudiantes, quienes son los que lo 

acompañan la mayor parte del tiempo. Además, como se ha reiterado la práctica docente expone 

de manera intencional o accidental la forma en la que los docentes se relacionan con los 

estudiantes; los caminos que se usa para desarrollar los procesos de enseñanza aprendizaje; así 

como, los valores, actitudes y formas de ver el mundo que el docente deja notar al momento de 

llevar a cabo las clases. La misma que desde un enfoque de equidad es una constante 

autorreflexión del docente sobre su manera de actuar con los estudiantes y cómo esto afecta o 

no a las características y circunstancias propias de cada uno de ellos. 

Se considera que hay condiciones económicas, culturales, socioafectivas, cognitivas, de 

género, violencia y del acceso a TIC´s en los estudiantes que deben estar presentes al momento 

de hablar de prácticas docentes desde un enfoque de equidad. Junto con lo anterior, al reconocer 

que la práctica docente demuestra la realidad vivida por un docente también es necesario tener 

presente la formación, percepción, posicionamiento pedagógico, compromiso y desvalorización 

del docente como características que pueden influir en el desarrollo de prácticas docentes desde 

un enfoque de equidad. De esta manera, en el siguiente apartado se intenta dar explicaciones 

sobre cómo dichas características de los actores educativos influyen para que se lleve a cabo 

una equidad educativa interna en los contextos urbanos y rurales. 



María Elizabeth Sárate Faicán 

David Israel Sucuzhañay Mocha 
Página 47 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 
3. Prácticas docentes desde un enfoque de equidad: Influencia de 

características y experiencias 

Las prácticas docentes desde un enfoque de equidad buscan que el docente desarrolle en 

los estudiantes habilidades de participación social, independientemente de las características 

del propio docente o del estudiante. Al momento de la búsqueda bibliográfica, a nivel nacional 

no se encontró información suficiente y se optó por un análisis a nivel internacional, de esta 

manera, en el presente capítulo se describen las características de estudiantes y docentes de 

acuerdo a contextos urbanos y rurales. Seguido se intenta explicar cómo dichas características 

podrían ser elementos obstaculizadores o colaboradores para el desarrollo de prácticas docentes 

direccionadas a generar una equidad educativa interna. Sumado a esto, se exponen programas, 

proyectos e investigaciones que tienen como eje central el desarrollo de equidad educativa en 

los centros escolares o en sistemas educativos. 

3.1 Prácticas docentes frente a las condiciones económicas de los estudiantes 

 
La práctica docente está mediada por las condiciones escolares (Pedroza et al., 2007), y 

en dichas condiciones se encuentran las características de los contextos de los estudiantes. 

Según Juarez-Bolaños y Rodríguez-Solera (2016) dentro de las instituciones educativas de 

zonas rurales gran parte de los estudiantes tienen condiciones socioeconómicas desfavorables, 

posiblemente causadas por las zonas a las que pertenecen, que en algunos casos son marginadas. 

No obstante, en ambos contextos (urbanos y rurales) en ocasiones se pueden presentar 

necesidades económicas básicas del hogar, suceso que son la razón de la falta de: concentración; 

atención; interés por los contenidos; motivación; una capacidad autorreflexiva, perseverancia y 

esfuerzo personal en los estudiantes (Sagastizabal y Pidello, 2011). Por otra parte, dentro del 

contexto urbano para Sagastizabal y Pidello (2011) algunos docentes atribuyen a las 

necesidades económicas no satisfechas por las familias como debilidades u obstáculos en los 

procesos de aprendizaje de los estudiantes. Duarte et al., (2012) confirman “la relación positiva 

y significativa entre el nivel socioeconómico de los alumnos y sus aprendizajes” (p. 6), en su 

estudio detallan que el cumplimiento de la mayor parte del currículo junto con los recursos con 

los que cuentan las instituciones escolares y las expectativas que poseen los docentes sobre sus 

estudiantes son parte de factores causales de mejores aprendizajes. 
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Todo ello nos permite decir que, dentro de la zona rural y urbana, las condiciones 

económicas desfavorables del contexto y de las familias pueden intervenir en la educación de 

los estudiantes. Fernández-Nistal et al. (2013) explican que “los estudios realizados (...) sobre 

la equidad de las prácticas educativas han encontrado diferencias en los métodos de enseñanza 

de los maestros, según el nivel socioeconómico de los alumnos” (p. 42). Pues las prácticas 

docentes presentan “falta de adecuación o adaptación de los instrumentos curriculares a la 

realidad del medio, interés y necesidades de los estudiantes” (Chávez-Vaca 2017, p. 11); 

consideran conocimientos escolares con actividades de poca complejidad y autonomía para los 

estudiantes; pero en pocos casos, los docentes tienen presente aprendizajes previos y cotidianos 

para conectarlos a conocimientos escolares (Fernández-Nistal et al., 2013). 

Sin embargo, en las zonas rurales se resalta el escaso uso de estrategias de enseñanza con 

enfoques constructivistas, que “tienen un mayor impacto en los niños pobres porque 

generalmente presentan necesidades de aprendizaje, intereses y estilos de vida distintos a los de 

la clase media urbana” (Fernández-Nistal et al., 2013, p. 56). Entonces se reconocen 

inequidades en las prácticas docentes entre los contextos, desde la indisponibilidad de recursos 

económicos. 

3.2 Prácticas docentes frente a características culturales de los estudiantes 

 
Tanto en el contexto rural y urbano la población está compuesta de: “retornados”, 

personas que regresan a su país de origen; población “flotante”, llegan solo en épocas de 

vacaciones; “turistas”, que no conocen la zona y “neorrurales” que llegan para establecer 

negocios (Bustos-Jiménez, 2009, p. 452), es decir: 

El mundo (...)se ha convertido en un gran mosaico social y económico, [además] no es 

menos cierto que la generalización de hábitos asociados al estilo de vida urbano está 

fomentando una cierta homogeneidad cultural (...) las formas de expresión son cada vez 

más parecidas y esta pérdida de identidad no se recupera fácilmente. (Bustos-Jiménez, 

2009, p. 455). 

Los docentes y estudiantes forman parte de los procesos descritos anteriormente; en el 

contexto urbano y con más impacto en el contexto rural, la globalización y la interacción con 

la amalgamada cultural de ambos contextos promueve nuevos conocimientos, pero también una 

pérdida de identidad en los actores educativos, por esta razón, estos procesos intervienen en la 
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relación docente y estudiante porque sus esquemas mentales e interese no concuerdan (Bustos- 

Jiménez, 2009). En otras palabras, el choque cultural que se muestra en los contextos representa 

un obstáculo para que la práctica docente no pueda conservar las características culturales de 

cada sujeto. Debido a que, como lo plantea Durán-González y Raesfeld (2011) el manejo de 

estas diferencias culturales han sido difíciles de ser potenciadas en el aula de clase, porque las 

prácticas docentes ante estudiantes con características diferentes, los reducen a estudiantes 

tímidos, con baja autoestima, con miedo de su autoidentificación; “niños con problemas de 

aprendizaje: niños que tienen un aprendizaje lento, niños que no saben expresarse, niños que 

no saben leer y escribir bien” (Durán-González y Raesfeld, 2011, p. 4). 

3.3 Prácticas docentes frente a condiciones socioafectivas 

 
“Los estudiantes pertenecientes a familias con mejor situación socioeconómica tienden a 

obtener mayores puntajes” (Duarte et al., 2012, p. 10), pero cuando la preocupación por cubrir 

gastos provoca padres ausentes con poco tiempo para apoyar a sus hijos, a quienes la soledad 

hace que sufran necesidades afectivas, la relación familia-escuela se muestra fracturada, debido 

a que, la educación mira a la familia como un obstáculo más que como colaboradora en los 

aprendizajes de los estudiantes (Sagastizabal y Pidello, 2011). Es decir, “‘tienen mucho en lo 

material y poca afectividad’ o les falta la presencia y contención de los progenitores” 

(Sagastizabal y Pidello, 2011, p. 65). Según Astorga-Vidal e Hidalgo-Olivares (2018) “la falta 

de preocupación y afecto en el menor aca-rrea faltas graves tanto en su desarrollo con el entorno, 

como en su desempeño académico, en situaciones del medio rural y urbano” (p. 24). En tal 

sentido, los mismos autores plantean que en los contextos urbanos y rurales, las prácticas 

docentes desde un enfoque de equidad se ven afectadas, porque los docentes al intentar 

personalizar los procesos educativos con aquellos estudiantes con necesidades socioafectivas 

desamparan al resto de estudiantes y en consecuencia no genera oportunidades de aprendizajes 

para todos (Astorga-Vidal e Hidalgo-Olivares, 2018). 

3.4 Prácticas docentes frente a características cognitivas de los estudiantes 
 

Desde Peña-Rodríguez (2018) se reconoce que en el contexto urbano los estudiantes 

actúan de manera independiente en los procesos de aprendizaje gracias a los diversos recursos 

que le aporta el contexto, de esta manera las prácticas docentes se inclinan hacia el desarrollo 

cognitivo de los estudiantes en distintas facetas. En cambio, el mismo autor indica que en los 

contextos rurales los estudiantes demuestran una actitud pasiva ante las guías de aprendizaje 
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que los docentes hacen uso; característica que provoca que las prácticas docentes en el contexto 

rural se centran en el desarrollo cognitivo basado en “resolver problemas de la vida 

cotidiana,(...) y el desarrollo de algunas habilidades y destrezas” (p. 143). En base a las 

habilidades cognitivas se busca que los estudiantes logren “la apropiación de saberes nuevos, 

la mejora de los mismos, la asignación de sentido y significatividad a conceptos, nociones, ideas 

o conocimientos social y culturalmente compartidos” (Capilla, 2016, p. 60), sin embargo, se 

puede decir que estas prácticas docentes en el contexto rural obstaculizan el desarrollo de estas 

habilidades, pues no generan en los estudiantes el interés en tomar el papel de protagonistas de 

su educación (Peña-Rodríguez, 2018; Sánchez-Aquino, 2015). 

3.5 Prácticas docentes frente a condiciones de género 
 

Al momento de tratar temas de equidad, en la mayoría de ámbitos es normal que se los 

relacione a problemas contemporáneos como las condiciones de género y la diversidad cultural 

entre sujetos, la educación no es ajena a dichas problemáticas. En primer lugar, los procesos 

educativos se dan por medio de la interacción social en diversos ámbitos; en lo que se refiere a 

la educación hasta ahora se ha visibilizado 

quien ha sido hasta el momento el sujeto de la educación, un sujeto masculino que se dice 

neutro y universal, desde el que se define todo lo demás, pero no ha logrado ofrecer 

instrumentos adecuados para dar existencia a la palabra y al deseo femenino (Valdivieso- 

Gómez et al., 2016, p. 127). 

Dichas ideas han sido reconocidas como eje principal en la educación dentro del contexto 

urbano. Por otra parte, en el contexto rural la educación podría ser influenciada en su mayoría 

desde la esfera familiar que “infieren ideas y preconcepciones acerca de los mecanismos 

implicados en el proceso de socialización de género que se efectúa en la familia (...) [de manera 

que] Estas ideas influyen de forma determinante en el tipo de acciones que se emprenden” 

(Rodriguez-Menéndez, 2007, p. 8) desde la práctica docente. Es decir, las ideas y prejuicios 

que parten tanto desde el ámbito educativo y familiar intervienen para que la práctica docente 

reproduzca desigualdades en el trato diferencial entre niños y niñas y no busquen “reducir las 

desigualdades entre los individuos de cada sexo, (...), a partir del reconocimiento de las 

diferencias de género como diferencias culturales no jerárquicas” (Bonal citado en Rodriguez- 

Menéndez, 2007). 



María Elizabeth Sárate Faicán 

David Israel Sucuzhañay Mocha 
Página 51 

 

 

 

3.6 Prácticas docentes frente a situaciones de violencia en los estudiantes 

 
Uno de los factores que obstaculizan el desenvolvimiento de los estudiantes en la relación 

docente-estudiante es la violencia, actitud que según Gómez-Herrera, et al. (2020) “se aprende 

en la convivencia (...) en las familias, las escuelas y los ambientes sociales y laborales que lo 

permiten” (p. 444). Los mismos autores plantean que no se debe olvidar que se puede aprender 

a ser violento por consumir contenidos de los medios de comunicación, series, películas y 

videojuegos sin antes de que “ocurra una identificación del observador con el modelo agresivo, 

que el observador le dé un valor positivo al acto violento, para que el desee obtener los mismos 

resultados” (p. 444). Cabe recalcar que, esta problemática puede presentarse en cualquier 

momento y lugar, pues forma parte de situaciones alarmantes a nivel mundial (UNESCO, 

2020). 

Por esta razón, las actitudes violentas entre estudiantes se basan en la agresión, 

“explotación, represión, exclusión, ataque y negación de los derechos” (Gómez.-Herrera, et al. 

2020, p. 441) de una persona por el hecho de poseer ciertos rasgos identificativos, culturales, 

étnicos o de género diferentes. En consecuencia, Alegría-Rivas (2016) explica que algunos 

docentes crean prejuicios sobre los estudiantes con actitudes violentas que desencadenan en una 

exclusión de dichos estudiantes, lo que obstruye sus procesos educativos, que a largo plazo 

genera deserción escolar. Es decir, las prácticas docentes frente a las actitudes violentas de los 

estudiantes pueden desembocar en actitudes de exclusión e incluso de violencia desde los 

mismos docentes, que deja de un lado el enfoque equitativo del cual se habla. 

3.7 Prácticas docentes frente al acceso a las TIC 

 
En cuanto al uso de las TIC las brechas son más visibles dentro de las instituciones rurales, 

debido a la falta de apoyo económico por parte de las autoridades. Brechas que pueden 

desencadenar deficiencias cognitivas en las personas o, en otras palabras, personas analfabetas 

en un mundo digital (Corrales-Gil y Zapata-Vascos, 2014). Se ha reconocido que el acceso a 

internet en las zonas urbanas y rurales ha incrementado en los últimos catorce años, se recalca 

que esta última pasó de tener un acceso casi nulo a un porcentaje considerable del 16% (INEC, 

2019). No obstante, la prácticas docentes en las escuelas primarias del contexto rural son 

normalistas y se guían por una metodología, que solo se centra en el desarrollo de destrezas 

básicas cómo leer, escribir y calcular, sin desarrollar habilidades necesarias dentro de un mundo 

digital (Juárez-Bolaños y Rodríguez-Solera, 2016, p. 11), una posible respuesta a ello puede ser 
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la carencia en recursos tecnológicos del mismo contexto. Por otra parte, dentro del contexto 

urbano se denota la “presencia cada vez más influyente de las nuevas tecnologías de 

información y comunicación que se insertan en las prácticas infantiles y juveniles con gran 

facilidad” (Nájera-Martínez, 2008, p. 7), sumado a ello la falta de preparación del docente en 

el uso de las TIC provoca que las prácticas docentes no sean acordes a las necesidades e 

intereses de los estudiantes en este ámbito. 

3.8 Prácticas docentes desde la percepción del docente 
 

La percepción docente tiene gran impacto en la educación de las escuelas rurales, debido 

a que, algunos docentes no esperan grandes logros de estudiantes que pertenecen a zonas 

desfavorables, porque piensan que no poseen: dedicación, apoyo de los padres, suficiente 

suministro de contenidos y recursos educativos (Sleeter, 2011). Producto de lo anterior, las 

prácticas docentes se basan en homogeneizar la educación con contenidos que no se adaptan a 

los orígenes, necesidades e intereses de los estudiantes (Campos, et al. 2011). Para Bonilla- 

Mejía et al. (2018) en ocasiones los docentes con mayor formación y experiencia son aquellos 

que se encuentran en las zonas urbanas, además, estos ejecutan su quehacer cotidiano con 

estudiantes que tienen diversas características sociales y culturales. Sin embargo, para 

Sagastizabal y Pidello (2012) el reconocimiento y percepción positiva del docente va dirigida 

para aquellos estudiantes que demuestran actitudes o características del “buen alumno” las 

cuales se vinculan a demostrar motivación por aprender o la voluntad de realizar tareas 

asignadas por el docente. 

Por tanto, se dice que los docentes en su mayoría según Rawls (citado en Calizaya-López, 

2017) han generado “una serie de prejuicios e intereses privados (debidos a su posición social, 

clase social, raza, sexo, intereses personales, etc.)” (p. 6) que intervienen en el adecuado manejo 

de las diversidades dentro del aula. ¿Qué sucede con los estudiantes que no poseen las 

características de “buen alumno”? Duarte et al. (2012) mediante su estudio identifican que las 

prácticas docentes tienen sobrecarga de temas de gestión escolar (característica que está 

enmarcada en docentes rurales); lo que disminuye el tiempo para ayudar a aquellos estudiantes 

que mayormente lo necesitan, y pasan por desapercibidos los intereses de los demás estudiantes, 

con quienes solo se centra en “trabajar para dar cumplimiento a los lineamientos nacionales” 

(Peña-Rodríguez, 2018, p. 145), o en otras palabras cubrir contenidos curriculares. 
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3.9 Prácticas docentes desde el posicionamiento pedagógico 

 
El posicionamiento pedagógico a través de la práctica docente en algunos de los casos se 

centra en empapar de información a estudiantes con fortalezas que responden a características 

del “buen alumno” (Sagastizabal y Pidello, 2012, p. 3 ), que por su disposición de aprender 

atraen la atención del docente, quien otorga oportunidades de aprendizaje solo para grupos 

reducidos, lo cual desampara las condiciones exógenas a la escuela que poseen otros 

estudiantes. A partir de dicho posicionamiento pedagógico, la educación se desarrolla de forma 

unidireccional centrada en la transmisión de información, así que, “cuando se vive de esta forma 

la enseñanza y se sostiene en evaluaciones, los profesores aprenden a ver las diferencias entre 

los estudiantes principalmente por su habilidad para aprender lo que se ha previsto” (Prawat 

citado en Sleeter, 2011, p. 20). En tal sentido, se da por sentado que todos los estudiantes son 

iguales y se desprestigia las diversidades presentes en el aula, por tanto, las características de 

cada sujeto son invisibilizadas recayendo en prácticas docentes inequitativas que no otorgan 

oportunidades de aprendizaje para todos (Sagastizabal y Pidello, 2012; 2011). Todos estos 

eventos no permiten procesos de retroalimentación de aprendizajes de los estudiantes, a más de 

que no se reconocen procesos metacognitivos de la misma práctica docente (Velásquez citado 

en Rodríguez-Carvajal y Vera-Noriega, 2007, p. 1134). 

3.10 Prácticas docentes desde la formación docente 

 
Vaillant (2013) comenta que “en muchos casos, la formación es muy teórica en detri- 

mento de la reflexión sobre la práctica” (p.52), es decir, la formación y la práctica pueden tomar 

caminos diferentes, a su vez no se da el trabajo “con las realidades cotidianas y las 

complejidades de la diversidad y la inequi-dad en el contexto de la enseñanza” (Sleeter, 2011, 

p. 21). En algunos casos los mismos docentes manifiestan que “fueron formados para enseñar 

en grupos homogéneos” (Pastor-García, 1998, p. 1). Se infiere que las carencias en cuanto a 

equidad educativa dentro de las aulas pueden provenir desde la formación docente que “ha 

tenido y continúa teniendo un enfoque prioritariamente urbano” (Calizaya-López, 2017, p. 44), 

eludiendo características psicosociales diversas y propias de los contextos rurales (Asensio 

citando en Calizaya.-López, 2017). 

Como resultado, se parte del supuesto de que todos los estudiantes son capaces de ir a la 

par en los procesos de enseñanza y aprendizaje, sin embargo, “no todos los estudiantes 

responden de la misma forma” (Sleeter, 2011, p. 18). Sumado a ello, la influencia de 
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determinadas maneras de socialización que han sido asimiladas por los docentes, como ideas 

preestablecidas que dan por sentado el cómo debería llevarse a cabo los procesos de enseñanza 

de acuerdo a los entornos y características de los estudiantes afectan en el trabajo con las 

diversidades para generar oportunidades de aprendizaje para todos (Sleeter, 2011). 

3.11 Prácticas docentes desde la desvalorización docente 
 

Conviene destacar que la perspectiva del Estado adopta “un enfoque vertical y autoritario, 

ubicando a los educadores únicamente en un papel pasivo de receptores, capacitadores y 

ejecutores” (Calizaya-López, 2017, p. 41). Esto afecta a la práctica docente pues, dentro del 

entorno rural y urbano, adicional a su labor, al docente se le encarga tareas administrativas tales 

como atender a representantes, tratar temas de infraestructura o coordinar servicios para la 

escuela. Además, se toma al docente como un ser aislado, que no pertenece al contexto de las 

escuelas, incluso trasladarse de un lugar genera una afectación económica, sumado a ello, el 

salario no es suficiente para cubrir necesidades básicas lo que le obliga a ejercer otros oficios 

para alcanzar un ingreso justo, situación que provoca la falta de preocupación por la educación 

(Calizaya-López, 2017). En la parte cultural, Castellanos y Sánchez (2020) mencionan que 

“este desplazamiento adquiere un símbolo trascendente: es la vía que lleva de un espacio a otro, 

de un mundo a otro” (p. 26) que denota un cambio cultural y social (Castellanos y Sánchez, 

2020, p. 27), que imposibilita el desarrollo de prácticas docentes contextualizadas a los intereses 

y necesidades de los estudiantes. 

Adicionalmente, la distribución docente en áreas en las que no se prepararon indica la 

inconsistencia de la gestión educativa, junto a los constructos sociales sobre la ruralidad 

fomentan en los docentes la creencia de prejuicios que influye en su labor y su trato a estas 

comunidades (Castellanos y Sánchez, 2020, p. 4). Es así que, los distintos papeles que ejerce el 

docente pueden ir en ”desmedro de los aprendizajes de los niños” (Calizaya-López, 2017, p. 

39). La desvalorización docente provoca una baja motivación del docente en lo que hace, actitud 

que desde la IPEBA (citado en Calizaya-López, 2017) puede ser transmitida y no ayuda a 

“construir autoestimas fuertes en sus estudiantes, lo que es indispensable para elevar los logros 

de aprendizaje” (p.44), pues si el mismo estudiante no creen en sus habilidades no se 

involucraría en su educación. 
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3.12 Prácticas docentes desde el compromiso docente 
 

Hay docentes que a pesar de sus circunstancias laborales demuestran el compromiso con 

la educación de las personas. Dicho compromiso desde Sleeter (2011) “comprende enseñar 

pensando en la preparación para la universidad de modo que los estudiantes tengan al-guna 

opción para sus vidas, y los profesores deben hacerlo involucrándose en la vida y 

preocupaciones de las comunidades de los estudiantes” (p. 19). Es decir, el compromiso del 

docente se refleja en su accionar educativo cuando identifica las desigualdades del origen de 

los estudiantes para “hacer participar a los estudiantes en un ciclo de prácticas que comprende 

la investigación de un problema y luego en formular, aplicar y evaluar un plan de acción para 

combatirlas” (Sleeter, 2011, p. 24). 

Para Áreválo-Gross y Guevara-Duque (2018) los docentes “son un recurso esencial en el 

aprendizaje; pero no todas las características de los profesores tienen el mismo efecto sobre los 

resultados de los estudiantes” (Arévalo-Gross y Guevara-Duque, 2018, p. 82), en otras palabras, 

en ocasiones el nivel de compromiso del docente con la educación arroja mejores resultados 

que el nivel de educación, experiencia, cualificación, situación laboral o salarial del docente. 

En ese orden de ideas, Rodríguez-Carvajal y Vera-Noriega (2007) reconocen que los docentes 

comprometidos con la educación tienen prácticas docentes basadas en estrategias, creatividad, 

competencia y compromiso para planificar, evaluar y manejar las variables; estudiante, aula, 

escuela y comunidad. De esta forma, el docente desde su compromiso es parte importante en la 

consecución de metas ligadas a equidad, a través de la creación de condiciones de aprendizajes 

para todos los estudiantes, independientemente de su punto de partida (Calvo, 2013, p. 4). Los 

docentes que buscan dar una educación personalizada que tenga presente el contexto de cada 

sujeto, “asumen que los estudiantes de comunidades vulnerables no van a la escuela con 

recursos de aprendizaje o un apoyo de la comunidad que valga la pena apalancar. Más bien, la 

escolaridad debería compensar las carencias de los estudiantes” (Sleeter, 2011, p. 18). 

En suma, se puede decir que los esquemas mentales de un docente se modifican desde su 

socialización sobre educación, influyen en su forma de llevar a cabo los procesos educativos, 

que si no son acompañados de una formación docente adecuada puede recaer en un 

posicionamiento pedagógico bancario que no responde a las necesidades de los estudiantes. 

Además, se rectifica el inconformismo por las condiciones docentes que pueden influir en la 

práctica docente, pero también se invoca el compromiso con la educación como camino para 
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trabajar desigualdades. Por esta razón, se cree necesario describir investigaciones, programas o 

proyectos en los que se reconozca esfuerzos por desarrollar prácticas docentes desde un enfoque 

de equidad. 

3.3 Experiencias sobre prácticas docentes desde un enfoque de equidad 

 
Las condiciones difíciles de un territorio en ocasiones complica a los estudiantes “la 

oportunidad de desarrollar las capacidades necesarias para un futuro mejor” (UNESCO, 2017, 

p. 33), no obstante, en Gaza el estudio de Sorour y Ashour (citados en UNESCO, 2017) titulado 

“Vincular la promoción y la pedagogía inclusiva: Un ejemplo de Gaza” en 2014, con el fin de 

atender a las necesidades e intereses de los estudiantes, se organizaron actividades de 

capacitación docente con instructores internacionales para el desarrollo de una educación 

adaptada a los niños. En consecuencia, los docentes permitieron que los estudiantes 

determinarán los temas de aprendizaje, que respondieron a necesidades del contexto, tales como 

nutrición y el desarrollo de un medio ambiente sostenible, aspecto que logró “la participación 

de todos los estudiantes que se enfrentan a situaciones de vulnerabilidad, como, por ejemplo, 

los que son nuevos en una clase, estudiantes de diferentes orígenes culturales y lingüísticos, y 

aquellos con discapacidad” (UNESCO, 2017, p. 33). 

Soriano (citado en Sleeter, 2011) a inicio de los años 2000 desarrolló una investigación 

titulada “La convivencia multicultural en las escuelas españolas”, con el objetivo de resolver 

los problemas que percibían los docentes al enseñar a estudiantes inmigrantes recién llegados 

en el sur de España. A través de entrevistas a 16 representantes de asociaciones de inmigrantes 

a las que pertenece el alumnado y a los docentes de las escuelas primarias y secundarias, se 

reconocieron las necesidades e intereses que tanto las asociaciones de inmigrantes como las 

escuelas desean satisfacer en los estudiantes. Por lo que, en base a dichos hallazgos, se crearon 

espacios de diálogo y colaboración entre profesor, escuela y comunidades inmigrantes para que 

los contenidos curriculares, las características y necesidades de los estudiantes se conecten y 

ayuden a su desarrollo en el contexto en el cual se insertan. 

En Estado Unidos Katsarou et al. (citados en Sleeter, 2011) realizaron un estudio titulado 

“Actos de Solidaridad: Desarrollo de la justicia social urbana Educadores en la lucha por la 

educación pública de calidad” con el objetivo de describir “cómo los pro-gramas de formación 

docente urbanos en Chicago y Nueva York buscaban desarrollar una orientación de los 

profesores hacia la equidad y la relación de solidaridad con las comunidades de sus estudiantes” 
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(Sleeter, 2011, p. 19). Se reconoció que dentro de dichos programas de formación docente se 

profundizó en los docentes conceptos de solidaridad y empatía encaminados a la preocupación 

del mismo por el desarrollo de los estudiantes en su contexto. Este compromiso ayudó a que las 

prácticas docentes se direccionen en preparar a los estudiantes para la universidad y así tengan 

oportunidades en su futuro. 

Otro programa realizado por Cabrera-Hernández y Pérez-Campuzano (2018) que impulsa 

una equidad educativa es el “Programa Escuelas de Calidad” (PEC) en México que ha sido 

aplicado desde el 2001 con el objetivo de ”hacer efectiva la igualdad de oportunidades para el 

logro educativo de los estudiantes” (p. 154), a través de impulsar la autonomía de gestión en las 

escuelas con grandes necesidades. El proceso que lleva a cabo el PEC en dichas instituciones 

se fundamenta un diálogo con todos los actores educativos en base a los siguientes criterios: 

democracia para la toma de decisiones, conocer y solucionar problemas del contexto de manera 

apropiada, toma de decisiones inmediatas, fiabilidad en la toma de decisiones y mayor apoyo 

de la comunidad para la adquisición de recursos complementarios. Este programa permitió que 

las instituciones educativas lograran desarrollar un liderazgo y coherencia con la visión de la 

comunidad a la que pertenece la escuela, además los recursos que la institución educativa 

lograba adquirir de forma complementaria ayudaron a la mejora de la infraestructura de centros 

escolares. Como resultado se evidenció que este programa contribuyó mayormente a escuelas 

con alto nivel de marginalidad para el desarrollo de una educación de calidad y equidad, porque 

disminuyó la deserción escolar y generó una mejora en las calificaciones en algunas asignaturas. 

En Chile un estudio realizado por Sleeter (2011), buscaba identificar la experiencia que 

los docentes han adquirido en su práctica docente y cómo ésta podría ayudar a desarrollar una 

enseñanza adecuada mediante prácticas efectivas desde la pedagogía. Esta investigación se 

desarrolló en un caso específico de una docente de una zona marginal de dicho país. Por medio 

de un diálogo entre docentes con más años de experiencia y la docente novata, además de una 

aplicación de métodos evaluativos sobre la práctica de la docente en cuestión, se obtuvo que la 

unión de los docentes es importante para desarrollar aprendizajes efectivos y de esta manera 

lograr una práctica docente de equidad que comprenda las necesidades e intereses de los 

estudiantes. Al mismo tiempo, se logró identificar verdaderas problemáticas que no permiten 

una equidad educativa como la incoherencia entre lo teórico y práctico, debido a que los 

contenidos curriculares eran descontextualizados a las necesidades e intereses de los niños, que 

generaba desinterés e indisciplina. 
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Por otra parte, en el mismo país Quilaqueo (2007) desarrolló un programa enfocado en 

una “Pedagogía Básica Intercultural en un contexto Mapuche” con docentes en formación y en 

ejercicio de su profesión, con el objetivo principal de evidenciar la importancia del diálogo 

entre la comunidad educativa para reconsiderar las prácticas en el aula. Para ello se inició 

conociendo la cultura e intereses del contexto, al mismo tiempo, se desarrollaron espacios en 

los que tanto docente y estudiantes planteen sus visiones del mundo, contenidos importantes a 

aprender para jerarquizar conocimientos ya sean científicos o ancestrales. Como resultado se 

logró identificar la necesidad del diálogo y del trabajo cooperativo con la comunidad al que 

pertenece la escuela para un desarrollo de equidad educativa, a partir de otorgar al docente 

aportes a su formación para: atender y reconocer las diversidades; implementar un modelo 

intercultural que considere las distintas problemáticas que pueden surgir en el proceso educativo 

y así lograr el desarrollo de la autoidentificación de los estudiantes (Quilaqueo, 2007, p. 230). 

En Argentina el “Programa Conectar Igualdad” (PCI) que empezó a implementarse en el 

año 2010 con el objetivo de ”promover la inclusión digital y el mejoramiento de la calidad de 

la educación” (Lago-Martínez et al., 2012, p. 210), primero se capacitó a los docentes y 

estudiantes en el uso de las TIC y luego se donó equipos tecnológicos (laptops) a dichos 

participantes que pertenecen a zonas desfavorables del país, para así incorporar nuevos recursos 

a los procesos de aprendizaje. Lago-Martínez, et al. (2012) en su estudio evidencian que el 

“programa respecto (...) [al] acercamiento a la familia del alumno al mundo digital es muy 

positivo, teniendo en cuenta que los jóvenes pueden acceder a una computadora y a internet 

desde distintos lugares” (p. 215). Además, desde la perspectiva de docentes y autoridades el 

PCI contribuye a la equidad social, debido a que tiende a igualar las posibilidades de aprendizaje 

para los estudiantes. 

A nivel internacional la información acerca de programas que fortalezcan a la equidad 

educativa han sido escasos, lo mismo sucede a nivel nacional. No obstante, dentro de los 

programas descritos se destaca el diálogo entre el docente y la comunidad, ya sea que estos 

pertenezcan o no a la misma cultura, para llevar a cabo una educación acorde a los intereses, 

necesidades y características de los estudiantes. De igual forma, para el desarrollo de este 

diálogo es necesario el involucramiento tanto de representantes y padres de familia, pues ellos 

colaboran para que los procesos de aprendizajes de los estudiantes superen sus propias 

expectativas. 
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En síntesis, por medio del análisis bibliográfico se identificó que las características 

individuales tanto de docentes y estudiantes de acuerdo al contexto urbano y rural guardan 

relación para el desarrollo de prácticas docentes desde un enfoque de equidad. Sin embargo, no 

abarcar dichas características de una manera adecuada, podrían perjudicar el desarrollo de 

ambos agentes educativos en el contexto al que pertenecen o se desenvuelven. En consecuencia, 

para contrarrestar todas estas problemáticas, se han desarrollado varios programas, algunos de 

estos ya mencionados anteriormente, que han mostrado aportaciones positivas a la educación 

como es el caso del PEC que se lleva a cabo en México desde el año 2001. Además, no solo se 

identifican programas enfocados al nivel cultural sino también a nivel de las TIC, que a pesar 

de intentar cubrir necesidades digitales que contribuyan a una equidad social todavía hay mucho 

que trabajar dentro de contextos rurales. Como resultado, todo lo anterior implica un 

compromiso de la comunidad educativa formada por autoridades, docentes y representantes 

como agentes que favorecen a los procesos escolares de los estudiantes. 
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Conclusiones 

 
Por medio del análisis bibliográfico de fuentes consultadas y su correspondiente análisis 

se exponen las siguientes conclusiones: 

En la historia el concepto de equidad ha pasado por procesos de cambios que lo enlazan 

con diversas teorías, enfoques y otros términos de igual importancia social. En donde se plantea 

a la equidad como la que permite armonizar los intereses de todos los sujetos para su progreso 

común, pero este terminó adaptado al ámbito educativo posiciona a la equidad educativa como 

el reconocimiento y eliminación de obstáculos a través al equiparar oportunidades de 

aprendizaje para todos. 

La equidad sin importar la visión desde la que sea interpretada necesita de políticas 

públicas consistentes que brinden condiciones y recursos a fin de tratar características de los 

sujetos. Dentro del sistema educativo estas características son externas al hecho educativo y en 

su mayoría son tomadas como perjudiciales para el ejercicio de derechos. No obstante, se resalta 

el papel del docente junto con la comunidad para concretar o llegar a los alcances que desean 

dichas políticas. 

El docente al ser un sujeto social a través de su práctica docente transmite constantemente 

sus conocimientos, valores, manera de apreciar las relaciones interpersonales e ideas de cómo 

se lleva a cabo la educación desde su perspectiva; que pueden ser asimilados por los estudiantes 

o irrespetar las características de los mismos. De esta manera, la relación entre estos elementos 

con las características de los estudiantes radica en si los esquemas mentales del docente 

responden o se adaptan al contexto al que pertenecen los estudiantes, ya que si esto no se logra 

las prácticas docentes no ayudarán a los estudiantes a desenvolverse en su entorno. 

La práctica docente desde un enfoque de equidad es reconocer y valorar las características 

de cada estudiante para hacerlos protagonistas de su educación. Sin embargo, las características 

económicas, culturales y otras, de cada uno de los estudiantes que se encuentran en el aula 

provocan que en base a prejuicios o estereotipos frente a determinadas particularidades las 

prácticas docentes sean tradicionalistas y por tanto homogeneizadoras ante la impotencia de 

abarcar todas las características, necesidades e intereses de los estudiantes. 

En cuanto al contexto rural y urbano se puede concluir que, en las características 

socioeconómicas, se encontró que en ambos contextos existen zonas marginadas. Por otro lado, 
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las características culturales resultan ser problemáticas influidas por procesos de globalización, 

lo que permite al estudiante conectarse con otras culturas de las cuales adquiere algunas 

características que provocan una pérdida de identidad de cada sujeto. 

A lo largo de la investigación se dejó notar que las prácticas docentes con enfoque de 

equidad no se llevan a cabo en los contextos urbanos y rurales por características de los mismos 

docentes. La formación docente que no ha logrado manejar las realidades del hecho educativo 

ni cambiar del todo constructos sociales erróneos del docente, refleja prácticas docentes 

inequitativas y discriminatorias. Finalmente, a nivel nacional no se encontró información 

relacionada a la equidad educativa interna lo que no permitió un análisis profundo por esta 

razón, surgen las siguientes preguntas: ¿Qué tan utópico es pensar que la práctica docente 

puede abarcar todas las diferencias de los estudiantes en los procesos de enseñanza 

aprendizaje?¿Se puede priorizar algunas de las características de los estudiantes para desarrollar 

un verdadera equidad educativa interna? y si es posible, ¿cuáles serían estas? 
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